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(199152-2)–30–septiembre

PUBLICACIONES VARIAS

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

EXPEDIENTE 653-2020
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(199157-2)–30–septiembre

MUNICIPALIDAD DE
SANTO TOMÁS CHICHICASTENANGO,

DEPARTAMENTO DE QUICHÉ 

ACTA NÚMERO 85-2020 PUNTO SEXTO

(E-875-2020)–30–septiembre
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ANUNCIOS VARIOS
MATRIMONIOS

MATRIMONIO CON EXTRANJERA: 
Freddy Milton Villatoro Monterro-
so (Guatemalteco) y Heydie Estela 
Cañas Maldonado (hondureña), re-
quieren mis servicios para autorizar 
su matrimonio civil. Se emplaza a 
denunciar a quienes de algún im-
pedimento legal para la realización 
del mismo. Lic. José Rodolfo Gon-
zález Sierra 12 Calle 1-25 Zona 
10, Ofi cina 802, Torre Sur, Edifi cio 
Géminis 10, Ciudad de Guatemala. 
COL.24217.

(198992–2)–30–septiembre

KAREN GUADALUPE ORTÍZ RI-
VAS, guatemalteca, y JOSE FRANK 
CAMPOS PINEDA, salvadoreño, 
requieren mis servicios Notariales, 
para autorizar su matrimonio civil. 
Emplazo a quienes sepan de impe-
dimento legal, para la celebración 
del mismo. Se sirva denunciarlo 
a 3 calle 4-49 “B” zona 2 San 
José Villa Nueva. Lilian Herminia 
Hernández del Cid, Abogada y 
Notaria, Villa Nueva Guatemala. 
24/9/2020.

(198987–2)–30–septiembre

A mi Despacho Jurídico situado en 
la veinte calle y novena avenida 
de esta ciudad, se presentaron los 
señores SERGIO ORLANDO GAR-
CÍA ORDOÑEZ, de nacionalidad 
guatemalteca y CARMEN LETICIA 
MALDONADO CRUZ de naciona-
lidad hondureña, con el objeto de 
contraer matrimonio civil ante mis 
ofi cios notariales. Cito a quien tenga 
conocimiento de algún impedimento 
legal para la celebración del mismo 
para que lo denuncie. Puerto Barrios 
Izabal, veintidós de septiembre del 
año dos mil veinte. –LICDA. CLAU-
DIA PATRICIA OCHAETA MOLINA- 
Abogado y Notario, Colegiado No. 
21600.-

(198980–2)–30–septiembre

VICTOR HUGO LÓPEZ BATEN, 
guatemalteco, e ISIS JUDITH VARELA 
SANCHEZ, hondureña, solicitan mis 
servicios profesionales para la auto-
rización de su matrimonio civil. Para 
los efectos legales correspondientes, 
se emplazan a quienes sepan de al-
gún impedimento, a denunciarlo a 
mi ofi cina profesional ubicada en la 
6ª. Calle 8-374, Z. 1 Coatepeque, 
23/09/2020. Licda. Sonia José Solís 
Durán. Abogada y Notaria. Col. No. 
24498 Cel. 54907457.

(198133–2)–30–septiembre

RENE CASTILLO CORDOVA, Es-
tadunidense, y GLADYS MORALES 
MARROQUIN, Guatemalteca, so-
licitan unirse en Matrimonio Civil, 
OPOSICION en 6ta. Av. 0-60 Cen-
tro Comercial Zona 4, Torre II Of 
203A. Lic. Fredy Martínez Calderón 
Abogado y Notario, Col.10534.

(199042–2)–30–septiembre

INGRID SOLANYE OLIVA MORAN, 
salvadoreña y OLGER ORLANDO 
LÓPEZ CORDÓN, guatemalteco, 
requieren mis servicios notariales 
para celebrar su MATRIMONIO 
CIVIL y en cumplimiento al Artícu-
lo 96 del Código Civil, se hace la 
presente publicación. Pueden for-
malizar OPOSICIÓN, en mi ofi cina 
profesional situada en 25 Calle 0-55 
zona 1, de la Ciudad de Guatema-
la. GASPAR RODOLFO ACEITUNO 
JIMENEZ. Abogado y Notario, cole-
giado 17077.

(199031–2)–30–septiembre

LINEAS DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE 

COMUNICACIONES, 
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes) 

MIGUEL JUAN TOMAS, de confor-
midad  con  los  Artículos 10 y 11  
del  Reglamento  Para  la  Prestación 
del Servicio  Público  de Transpor-
te  Extraurbano  de  Pasajeros  por 
Carretera y Servicio Especial Exclusi-
vo de Turismo, Agrícola e Industrial, 
Acuerdo Gubernativo número. 225-
2012 y sus Reformas, solicita Licen-
cia de Transporte Extraurbano de  
Pasajeros por Carretera para  operar   
en   Servicio  DIARIO, con UN (01) 
vehículo de SEGUNDA CATEGO-
RIA, en la ruta de: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL ACATAN, DEPARTA-
MENTO DE HUEHUETENANGO, A: 
MUNICIPIO DE JACALTENANGO, 
DEPARTAMENTO DE HUEHUETE-
NANGO, VIA: ALDEA ACHI, AL-
DEA CHIMBAN, ALDEA IXCHOCH, 
ALDEA IXCANAC, ALDEA INCOP, 
ALDEA COYA, ALDEA ELMUL, AL-
DEA HUITZOBAL, ALDEA MEZTE Y 
VICEVERSA. HORARIOS: SALE DE 
SAN MIGUEL ACATAN A LAS: 02:50 
HORAS. Y SALE DE JACALTENAN-
GO A LAS 11.30 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación. Guatema-
la, 11 DE SEPTIEMBRE 2020. EXP. 
783-2020.Of.13°.–LIC. JOSUÉ 
ELIÚ GONZÁLEZ MORALES, Secre-
tario General Dirección General de 
Transportes CIV.

(198508–2)–22–30–septiembre

MINISTERIO DE
COMUNICACIONES,

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

(Dirección General de Transportes)

DESIDERIO LAZARO CRUZ BAU-
TISTA, de conformidad con los Artí-
culos 10 y 11 del Reglamento para 
la Prestación del Servicio Público de 
Transporte Extraurbano de Pasajeros 
por Carretera y Servicio Especial Ex-
clusivo de Turismo, Agrícola e Indus-
trial, Acuerdo Gubernativo No. 225-
2012 y sus reformas contenidas en 
los Acuerdos Gubernativos número 
535-2013 y 408-2014, solicita Li-
cencia de Transporte Extraurbano de 
Pasajeros por Carretera para operar 
en servicio DIARIO, con DOS (2) 
vehículos de PRIMERA CLASE, en la 
ruta: CABECERA MUNICIPAL DE JA-
CALTENANGO, DEPARTAMENTO 
DE HUEHUETENANGO A: CABECE-
RA DEPARTAMENTAL DE QUETZAL-
TENANGO DEL DEPARTAMENTO 
DE QUETZALTENANGO, PUNTOS 
INTERMEDIOS: OFICINA TRANS-
PORTE BAUTISTA LA DEMOCRACIA 
Y OFICINA TRANSPORTE BAUTISTA 
HUEHUETENANGO. HORARIOS: 
SALE DE CABECERA MUNICIPAL 
DE JACALTENANGO A LAS: 01:20, 
10:15 Y 12:00 HORAS. Y SALE DE 
CABECERA DEPARTAMENTAL DE 
QUETZALTENANGO A LAS: 07:00, 
15:45 Y 17:45 HORAS. 

Para los efectos legales, se hace la 
presente publicación, En la ciudad 
de Guatemala, 11 de septiembre 
2020. EXP.633/2020. Of. 13o. LIC. 
JOSUÉ ELIÚ GONZÁLEZ MORALES, 
Secretario General Dirección Gene-
ral de Transportes CIV

(199007–2)–30–sep–8–oct

TÍTULOS SUPLETORIOS
V/Titulación Supletoria. No. 16006-
2017-00643-2º. INGRID MARICEL 
ALFARO BAC; pretende titular su-
pletoriamente inmueble URBANO, 
ubicado en 3ª. Ave. 2-54 zona 5, 
Barrio San Luis, San Juan Chamel-
co, Alta Verapaz; AREA: 589.39 
Mts.2., medidas y colindancias si-
guientes: De la estación 0 al punto 
1: azimut 107º10’56.55’’: 17.25 

mts., con Domingo Moisés Cuc 
Tut; de la estación 1 al punto 2: 
azimut 190º11’9.95’’: 0.70 mts 
.; de la estación 2 al punto 3: azi-
mut 102º52’59.95’’: 11.40 mts., 
ambas medidas con Ingrid Maricel 
Alfaro Bac; De la estación 3 al pun-
to 4: azimut 192º25’36.95’’: 6.95 
mts., de la estación 4 al punto 5: 
azimut 96º12’7.95’’: 10.23 mts., 
con Gregorio Leonso Vicente Tzoc; 
de la estación 5 al punto 6: azimut 
191º40’37.95’’: 10.67 mts., con 
Amalia Ic Mez; de la estación 6 al 
punto 7: azimut 284º30’44.95’’: 
21.15 mts., de la estación 7 al pun-
to 8: azimut 282º23’3.95’’: 18.75 
mts., ambas medidas con Munici-
palidad de San Juan Chamelco; 
de la estación 8 al punto 0: azimut 
15º28’52.14’’: 18.00 mts., con 3ª. 
Ave. Zona 5; cuenta con una cons-
trucción de block, techo de terraza, 
piso de cemento, una piscina en 
construcción, pozo de agua, carece 
cultivos y servidumbres activas y/o 
pasivas. LIC ALEX ARNULFO CAJ 
CAL. Secretario. Jdo. De 1ª. Instan-
cia Civil del Depto. De Alta Verapaz, 
Cobán, 04 de Diciembre de 2018.

(197218–2)–1–14–30–sep

T.S. No. 20005-2016-00859, Of. 
3º. JOEL RUBALLOS QUIJADA, 
solicita Titulación Supletoria  del 
inmueble ubicado en Aldea An-
guiatú, Municipio de Concepción 
Las Minas, Departamento de Chi-
quimula, extensión superfi cial de 
24,606.04 mts2, de naturaleza 
rustico, medidas y colindancias: de 
la E. 0 al P.O. 1; 200°35´1.61´´ 
distancia 13.07 mts.; de la E.1 al 
P.O. 2, 129°45´39.62´´ distan-
cia 6.42 mts., de la E.2 al P.O. 
3, 112°10´ 44.09´´ distancia 
6.57 mts.; de la E.3 al P.O. 4, 
98°42´3.34´´ distancia 8.47 mts.; 
colinda con Fidel Acosta; de la 
E.4 al P.O. 5, 208°35´32.90´´ 
distancia 13.73 mts.; de la E.5 al 
P.O. 6, 288°15´40.63´´ distancia 
1.36mts.; colinda con José Efra-
in Granillo Rodriguez; de la E.6 al 
P.O. 7, 201°50´28.77´´ distancia 
15.73       mts.; colinda con Rosa 
Méndida Acosta Quijada; de la E.7 
al P.O. 8, 189°, 1´, 34.26´´ distan-
cia 17.02 mts.,     de la E.8 al P.O. 
9,  179° 23´54.30´´ distancia 18 
mts.; de la E.9 al P.O. 10, 90°1´ 
26.20´´ distancia 9.57 mts.; colin-
dado con Josefi na Rodríguez; de la 
E.10 al P.O. 11,  179°19´13.89´´ 
distancia 14.50 mts.; de la E.11 al 
P.O. 12, 195°11´18.11´´, distan-
cia 8.13 mts., de la E.12 al P.O. 
13, 225° 55´ 22.44´´ distancia 
5.14mts.;  colinda con callejón;  de 
la E.13 al P.O. 14, 275°15´32.67´´ 
distancia 7.46mts.; de la E.14 al 
P.O. 15, 273°24´33.87´´ dis-
tancia 13.32mts.; de la E.15 al 
P.O. 16, 262°45´23.71´´ distan-
cia 12.79mts.; de la E.16 al P.O. 
17, 290°43´ 20.67´´ distancia 
4.60mts.; de la E.17 al P.O. 18, 
235°16´52.26´´ distancia 3.52mts.; 
de la E.18 al P.O. 19, 269°1´ 
29.68´´ distancia 11.46 mts.; de la 
E.19 al P.O. 20, 264°49´32.02´´ 
distancia 12.20 mts.; de la E.20 
al P.O. 21, 262°47´55.38´´ dis-
tancia 8.76mts.; de la E.21 al 
P.O. 22, 249°43´29.74´´ distan-
cia 10.14mts.; de la E.22 al P.O. 
23, 226°11´17.14´´ distancia 
9.07 mts.; de la E.23 al P.O. 24, 
257°19´7.27´´ distancia 13.53mts.; 
de la E.24 al P.O. 25, 256°, 54´, 
59.84´´ distancia 21.34mts.; de la 
E.25 al P.O. 26, 262°58´55.38´´ 
distancia 12.68mts.; de la E.26 
al P.O. 27, 259°10´53.58´´ dis-
tancia 19.23mts.;  de la E.27 al 
P.O. 28, 271°5´24.27´´ distan-
cia 10.51mts.; de la E.28 al P.O. 
29, 286°3´ 45.71´´ distancia 
15.70mts., colinda con Rio Frio; de 
la E.29 al P.O. 30, 9°18´3.81´´ 

distancia 7.83mts.; de la E.30 
al P.O. 31, 15°9´42.04´´  dis-
tancia 9.84mts.; de la E.31 al 
P.O. 32, 56°15´36.07´´ dis-
tancia 7.64mts.; de la E.32 al 
P.O. 33, 341°8´55.02´´ distan-
cia 5.96mts.; de la E.33 al P.O. 
34, 350°24´3.25´´ distancia 
4.27 mts.; de la E.34 al P.O. 
35, 48°39´22.26´´ distancia 
7.82mts.; de la E.35 al P.O. 36, 
16°7´25.81´´ distancia 18.44mts., 
colinda con Berfalita Martínez; 
de la E.36 al P.O. 37, 28° 25´ 
2.88´´ distancia 18.05mts., co-
linda con Eduardo Ruballos; de la 
E.37  al P.O. 38, 109°26´8.60´´ 
distancia 7.37mts.; de la E.38 al 
P.O. 39, 24°10´35.47´´ distan-
cia 19.38mts.; de la E.39 al P.O. 
40, 23°10´41.32´´ distancia 
6.62mts.; de la E.40 al P.O. 41, 
290°0´3.44´´ distancia 21.38mts.; 
de la E.41 al P.O. 42, 230° 48´ 
25.39´´ distancia 16.25mts., co-
linda con Marina Martínez;  de la 
E.42 al P.O. 43, 320°23´42.34´´ 
distancia 19.60mts.; de la E.43 al 
P.O. 44, 23° 4´53.09´´ distancia 
23.69mts.; de la E. 44 al P.O. 45, 
18° 2´0.18´´ distancia 18.23mts.; 
de la E.45 al P.O. 46, 11°27´3.38´´ 
distancia 16.42mts.;  de la E.46 al 
P.O. 47, 18°37´52.99´´ distan-
cia 26.84mts., colinda con Eduar-
do Ruballos; de la E.47 al P.O. 
48, 115°35´11.82´´ distancia 
15.35mts.; de la E.48 al P.O. 49, 27°, 
21’. 4.17´´, distancia 11.60mts.; 
de la E.49 al P.O. 50, 114°28 
57.38´´ distancia 16.80mts.; co-
linda con Marina Martínez; de la 
E.50 al P.O. 51, 121°39´6.53´´ 
distancia 6.18mts.; de la E.51 al 
P.O. 52, 117°2´17.62´´ distan-
cia 5.09mts.;  de la E.52 al P.O. 
53, 113°2´44.81´´ distancia 
7.93mts.; de la E.53 al P.O. 54, 
24°15´59.51´´ distancia 9.97mts.; 
colinda con Silvio Acosta; de la 
E.54 al P.O. 55, 115° 0´21.74´´ 
distancia 1.59mts.; de la E.55 al 
P.O. 56, 203°48´21.40´´ distan-
cia 0.33mts.; de la E.56 al P.O. 
57, 116° 25´18.67´´ distancia 
12.35mts.; colinda con calle; de la 
E.57 al P.O. 58, 211°50´54.18´´ 
distancia 14.35mts.; de la E.58 
al P.O. 59, 121°9´34.56´´ dis-
tancia 19.32mts.; de la E.59 al 
P.O. 60, 31°14´36.94´´ distancia 
14.85mts., de la E.60 al P.O. 61, 
124°34´6.47´´ distancia 7.24mts.; 
de la E. 61 al P.O. 62, 150°16´, 
19.72´´, distancia 7.51mts.; de la 
E.62 al P.O. 63, 141°30´12.02´´ 
distancia 13.27mts.; de la E.63 al 
P.O. 64, 112°, 44´, 1.16´´ dis-
tancia 3.64mts.; de la E.64 al P.O. 
65, 117°45´40.49´´, distancia 
1.97mts., colinda con Elder Ga-
maliel Salazar; de la E.65 al P.O. 
66, 116°46´17.03´´ distancia 
13.39mts., colinda con Maximi-
no Lemus; de la E.66 al P.O. 67,  
107°50´35.98´´ distancia 21.78 
mts.; colinda con Herminio Duar-
te Castro; de la E.67 al P.O. 0, 
96°34´40.41´´  distancia    11.34 
mts., colinda con Miguel Acosta. 
El bien se encuentra circulado por 
cerco de alambre espigado, a ex-
cepción por los azimut del P.O.55 
al P.O. 57 se encuentra un portón 
de tubo metálico con columnas de 
cemento, no tiene servidumbres ac-
tivas ni pasivas, no tiene cultivos de 
ninguna naturaleza. Efectos legales, 
publíquese. Sría, Abogada Ingrid 
Griselda Sagastume Avalos.  Jdo. de 
1ra.  Inst.  Civil  y  Eco.  Coac. Chi-
quimula, 21/11/2019.

(197966–2)–16–30–sep–15–oct

T.S. No. 20005-2019-00598 of. 
2ª. MELVIN ARMANDO VILLEDA 
MORALES, titula bien inmueble 
urbano ubicado en 3ª av. 3-10 
colonia El Caminero, zona 4 Chi-
quimula, Chiquimula. El inmueble 

cuenta con construcción una casa, 
linderos de concreto, no sopor-
ta servidumbre activas ni pasivas 
AREA: 208.80 Mts2. Medidas y 
colindancias: ORIENTE: E.0 al 
P.O.1, Azimut 152°39´28.71” 
distancia 10.42 mts. con 3ª Ave-
nida; SUR: E.1 al P.0.2: Azimut 
242°55´23.78” distancia 20.00 
mts. con Rosa Virginia Orellana 
Mata; PONIENTE: E.2 al P.O.3: 
Azimut 332°39´20.25” distancia 
10.46 mts. con Alex Alfredo Lázaro 
Picén; NORTE: E.3 al P.O.0: Azi-
mut 63°02´20.34” distancia 20.00 
mts. con 3ª calle. 

Efectos legales publíquese. Sría. Jdo. 
1ª Inst. Civil y Económico Coactivo. 
Chiquimula, 05/03/2020. Abogada 
Ingrid Griselda Sagastume Avalos.

(199021–2)–30–sep–14–29–oct

TS 20005-2019-00564 Of y Not. 
2ª. MARIA OFELIA BEATRIZ SAMA-
YOA ACEVEDO; solicita: Titulación 
Supletoria de inmueble URBANO 
ubicado en 4ª. avenida entre 2ª. 
y 1ª. calle zona 2, Colonia Los Pi-
nos, del Municipio de Esquipulas 
del Departamento de Chiquimula; 
Área: 240.00 mts2. Medidas y co-
lindancias actuales: De la Estación 
0 al punto 1, azimuth 164º9’10”, 
distancia 12.00 mts; colinda con 
4a avenida colonia Los Pinos; De 
la Estación 1 al punto 2, azimuth 
254º9’10”, distancia 20.00 mts; co-
linda con Belarmina Velasquez Leal; 
De la Estación 2 al punto 3, azimuth 
344º9’10”, distancia 12.00 mts; co-
linda con Mynor Eduardo Acevedo 
Guerra; De la Estación 3 al punto 0, 
azimuth 74º9’10”, distancia 20.00 
mts; colinda con Mynor Eduardo 
Acevedo Guerra. No cuenta con 
construcción, por el lado sur tiene 
pared de block y por el lado norte, 
oriente y poniente, cerco de alambre 
espigado; no soporta servidumbres 
activas o pasivas. 

Publíquese. Sría. Jdo. de Primera 
Instancia Civil y Económico Coacti-
vo del Departamento de Chiquimu-
la.9/09/2020. Abogada Ingrid Gri-
selda Sagastume Avalos. Secretaria.

(198991–2)–30–sep–14–29–oct

TITULACIÓN SUPLETORIA No. 
22004-2019-00747 Of. 3. OS-
MAN OSWALDO GARCIA TOBAR. 
Solicita titulación supletoria, de un 
inmueble naturaleza rustica y esta 
ubicado en Aldea Valle Nuevo, mu-
nicipio de Asunción Mita, departa-
mento de Jutiapa, dicho inmueble 
carece de nombre alguno, y no 
existen cultivos en el mismo, carece 
de servidumbres activas o pasivas el 
cual tiene como mejoras construidas 
dos casas de habitación, siendo la 
primera construida de paredes de 
block, de dos niveles, techo de terra-
za, piso cerámico, con servicios de 
agua potable, luz eléctrica y drenaje, 
la segunda casa de habitación se 
encuentra construida con paredes 
de block, techo de lámina piso de 
torta de cemento, con servicios de 
agua potable, luz eléctrica y drenaje, 
con linderos con postes de madera y 
alambre de púas y en los rumbos sur 
y poniente se encuentra circulado de 
igual manera con linderos de block y 
baranda metálica. EXTENSION SU-
PERFICIAL: 6899.93Mts2. NORTE: 
De la estación 0 a la 1: azimut de 
97°59’19’’ distancia de 156.96mts, 
con José Noé Castañeda; SUR: 
De la estación 2 a la 3: azimut de 
278°8’47’’ distancia de 141.51mts, 
con Jairo de Jesús Álvarez Teo; 
ORIENTE: De la estación 1 a la 2: 
azimut de 190°29’27’’ distancia de 
46.48mts, con Jorge Neri González 
Sánchez; y al PONIENTE: De la esta-
ción 3 a la 0: azimut de 351°43’58’’ 
distancia de 47.97mts, con Abel 
Meza González calle de por medio. 

Para los efectos legales se hace esta 
publicación. Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Económico Coactivo. 
Jutiapa, 22 de septiembre de 2020. 
Olga María Yes Tobar, Glody Sucely 
Arana Salguero, testigos de asisten-
cia.

(198970–2)–30–sep–14–29–oct

EDICTOS
SANDRA ROSELIA SOLARES GI-
RÓN, promovió diligencias de 
notoriedad de ZOILA ESPERANZA 
GIRON DE LEON, quien en vida 
también fue conocida como ZOI-
LA ESPERANZA GIRON DE LEON, 
ZOILA ESPERANZA GIRON, ZOILA 
E. GIRON DE LEON, ZOILA ESPE-
RANZA GIRON DE SOLARES, ZOILA 
GIRON, ZOILA ESPERANZA DE SO-
LARES, ZOILA ESPERANZA GIRON 
DE LEON DE SOLARES y ZOILA ES-
PERANZA. Se hace esta publicación, 
para efectos correspondientes. Vilma 
Corina Lima de Ixcaragua. Notaria, 
colegiada 3905. 6ª. Calle A, 34-63 
zona 11 Residencial V. Guatemala.

(199023–2)–30–septiembre

Natividad Hernández Gutierrez pro-
movió diligencias de notoriedad de 
Agueda Ernestina Muñoz, quien en 
vida también fue conocida como 
Agueda Ernestina Muñoz, Agueda 
Hernestina Muñoz y Ernestina Gutie-
rrez. Se hace la presente publicación 
para efectos que corresponde, Vilma 
Corina Lima de Ixcaraguá. Notaria, 
colegiada 3905. 6ª. Calle A, 34-63 
zona 11 Residencial V. Guatemala.

(199022–2)–30–septiembre

El 11 de septiembre de 2020 se apro-
bó el CAMBIO DE NOMBRE de LEO-
NARDO DAVID ALVAREZ PÉREZ, por 
el de DOMINGO LEONEL ALVAREZ 
PÉREZ, nombre que adopto. Efectos 
legales, se hace esta única publi-
cación. Guatemala, 25/09/2020. 
Melvin Iszael Loy Juárez, Notario Col. 
16498. 3 calle 2-52 zona 4 Mata-
quescuintla Jalapa.

(199020–2)–30–septiembre

El 23/09/2020, se aprobó el cam-
bio de nombre MYRA ELIZABETH 
CIFUENTES por el de MAYRA ELI-
ZABETH ARANGO CIFUENTES, 
nombre que se adoptó. Para efectos 
legales se hace esta única publica-
ción. 7 c. Condado San Nicolas 3 F 
1 casa 3 z. 4 Mixco. 24/09/2020. 
Oscar Omar Osorio Sosa, Notario. 
Col. 10,034.

(199013–2)–30–septiembre

Con fecha dieciséis de diciembre de 
2,019, dicté la resolución en la cual 
se accedió al cambio de nombre de 
Luis Aguilar Sales por el de Luis Gar-
cía Sales. En cumplimiento de la ley 
se hace esta publicación. Huehuete-
nango, siete de enero 2020. Licda. 
Reyna Marleny Villatoro Gómez, 
Abogada y Notaria. Col. 16143.

(198998–2)–30–septiembre

Con fecha dieciséis de diciembre 
de 2,019, dicté la resolución en la 
cual se accedió al cambio de nom-
bre de Efraín Aguilar Sales por el de 
Efraín García Sales. En cumplimiento 
de la ley se hace esta publicación. 
Huehuetenango, siete de enero 
2020. Licda. Reyna Marleny Villato-
ro Gómez, Abogada y Notaria. Col. 
16143.

(198997–2)–30–septiembre

Con fecha dieciséis de diciembre de 
2,019, dicté la resolución en la cual 
se accedió al cambio de nombre de 
Wálter Aguilar Sales por el de Wál-
ter García Sales. En cumplimiento 
de la ley se hace esta publicación. 
Huehuetenango, siete de enero 
2020. Licda. Reyna Marleny Villato-
ro Gómez, Abogada y Notaria. Col. 
16143.

(198996–2)–30–septiembre
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-EDICTO DE NOTIFICACIÓN- EJE-
CUCIÓN EN LA VÍA DE APREMIO 
01049-2012-492 OFICIAL 4o. 
Como lo establece el artículo 107 de 
la Ley de Bancos y Grupos Financie-
ros, por este medio se notifi ca a COR-
PORACIÓN DE SERVICIOS ASESO-
RIA Y TRANSFERENCIA DE VALORES 
Y BIENES, SOCIEDAD ANÓNIMA Y 
JOSE ALBERTO ARRIOLA MORALES 
de la Ejecución en la Vía de Apremio 
promovida en su contra por BANCO 
AGROMERCANTIL DE GUATEMALA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA a través de 
su Mandatario Especial Judicial con 
Representación Juan Carlos Tejada 
Kroner por medio del cual se reclama 
la cantidad de CIENTO CINCUEN-
TA Y TRES MIL CIEN QUETZALES, 
más intereses y costas judiciales del 
presente juicio. El título ejecutivo 
consistente en Primer Testimonio de 
la Escritura Pública número Un mil 
trescientos ochenta y cinco, autoriza-
da en la Ciudad de Guatemala, por 
la Notaria Maria LiLy Pineda Barrera 
de Broy, con fecha cinco de octubre 
de dos mil diez, cuyo plazo y demás 
condiciones constan en el documento 
relacionado. Se admitió para su trá-
mite la demanda en Vía de Apremio 
en resolución del CINCO DE JULIO 
DE DOS MIL DOCE y se hace saber 
a la parte ejecutada que dentro de 
TERCERO DÍA interponga las excep-
ciones conforme la ley de la materia, 
previniéndole que deberá señalar lu-
gar para recibir notifi caciones dentro 
del perímetro de ley y de no hacerlo, 
las posteriores notifi caciones se le 
practicarán por los Estrados del Juz-
gado. Asimismo, se les hace saber de 
las siguiente resoluciones: a) Cuatro 
de octubre de dos mil doce que toma 
nota del nuevo lugar para recibir no-
tifi caciones de la entidad ejecutante; 
b) Nueve de mayo de dos mil trece 
que toma nota de la sustitución del 
mandatario de la entidad ejecutante; 
c) Veintiocho de mayo de dos mil tre-
ce, que Nombra Notario Notifi cador; 
d) Cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, que tiene por devueltos los 
documentos entregados al Notario 
Notifi cador; e) Cuatro de noviem-
bre de dos mil catorce, No ha lugar 
a lo solicitado, el presentado no es 
parte procesal del proceso; f) Once 
de mayo de dos mil quince que or-
dena notifi cación por edicto; g) Trece 
de mayo de dos mil quince que en 
cuanto a lo demás solicitado estése a 
lo resuelto once de mayo de dos mil 
quince; h) Veintitrés de mayo de dos 
mil dieciséis que toma nota del nuevo 
lugar para recibir notifi caciones de 
la entidad ejecutante; i) Veintitrés de 
marzo de dos mil dieciocho que toma 
nota de la sustitución del mandatario 
de la entidad ejecutante; j) Diez de 
julio de dos mil dieciocho que se fac-
cione nuevo edicto. Y para los efectos 
de notifi cación a la parte ejecutada se 
hace la presente publicación. Guate-
mala, dieciséis de marzo de dos mil 
veinte. JUZGADO SEXTO DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL. LI-
CENCIADA REYNA VICTORINA YES 
MARCOS.-JUEZ-.

(198995–2)–30–septiembre

CARLOS HUMBERTO ALDANA 
FRANCO, ante mí promovió dili-
gencias voluntarias extrajudiciales 
de IDENTIFICACIÓN DE TERCEROS 
de la señora MARCELINA AURO-
RA FRANCO SUQUINO, quien ha 
usado y ha sido conocida como: 
Marcelina Aurora Franco Zucchino, 
Marcelina Aurora Franco Zuchino, 
Marcelina Aurora Franco Zuchino, 
Marcelina Aurora Franco Suchino, 
Marcelina Aurora Franco Zuquino, 
Marcelina Aurora Franco Suchine, 
Marcelina Aurora Franco Zucchini, 
Marcelina Aurora Franco Zuchini, 
Marcelina Aurora Franco Suchini. 
En cumplimiento de la ley, se hace 
esta publicación. Esquipulas, depar-
tamento Chiquimula, 03 de septiem-

bre de 2020. YOLANDA SURIANO 
BUEZO, Notaria. Colegiado Activo 
número 28636. 3ª. Avenida 6-63, 
zona 1, Esquipulas, departamento 
Chiquimula.

(198990–2)–30–septiembre

CARLOS HUMBERTO ALDANA 
FRANCO, ante mí promovió diligen-
cias voluntarias extrajudiciales de 
IDENTIFICACIÓN DE TERCERO de 
la señora TERESA SUQUINO VIUDA 
DE FRANCO, quien ha usado y ha 
sido conocida como: Teresa Zucchi-
no, Teresa Zucchino Marino, Teresa 
Zuchino, Teresa Zuchino Marino, 
Teresa Suchino, Teresa Suchino Ma-
rino, Teresa Zuquino, Teresa Zuqui-
no Marino, Teresa Suchine, Teresa 
Suchine Marino, Teresa Zucchini, 
Teresa Zucchini Marino, Teresa Zu-
chini, Teresa Zuchini Marino, Teresa 
Suchini, Teresa Suchini Marino. En 
cumplimiento de la ley, se hace esta 
publicación. Esquipulas, departa-
mento Chiquimula, 03 de septiem-
bre de 2020. YOLANDA SURIANO 
BUEZO, Notaria. Colegiado Activo 
número 28636. 3ª. Avenida 6-63, 
zona 1, Esquipulas, departamento 
Chiquimula.

(198989–2)–30–septiembre

AÑIELLA NINETTE HERNÁNDEZ 
MANCHAMÉ, ante mí promovió dili-
gencias voluntarias extrajudiciales de 
IDENTIFICACIÓN DE TERCEROS del 
señor HELMUTH LEONÍDAS MAN-
CHAMÉ ARRUÉ, quien ha usado y 
ha sido conocido como: HELMUNTH 
LEONIDAS MANCHAME ARRUE, 
HELMOTH LEONIDAS MANCHA-
ME ARRUE, HELMONTH LEONIDAS 
MANCHAME ARRUE. En cumplimien-
to de la ley, se hace esta publicación. 
Esquipulas, departamento Chiquimu-
la, 03 de septiembre de 2020. YO-
LANDA SURIANO BUEZO, Notaria. 
Colegiado Activo número 28636. 3ª. 
Avenida 6-63, zona 1, Esquipulas, 
departamento Chiquimula.

(198988–2)–30–septiembre

Por resolución de fecha once de 
marzo del año dos mil veinte se de-
claro CON LUGAR las diligencias 
Voluntarias de Declaratoria de In-
terdicción de OSMAN FERNANDO 
PALMA VÁSQUEZ registradas con 
el número veintiún mil cinco guión 
dos mil diecinueve guión cero un mil 
cuatrocientos sesenta y ocho a cargo 
del ofi cial segundo. Seguidas en este 
juzgado por ANA MARÍA VÁSQUEZ 
SANDOVAL y como consecuencia 
de ello se declaro la interdicción 
de la referida persona. Y para los 
efectos legales, se hace la presente 
publicación. Juzgado de Primera ins-
tancia de Trabajo y Previsión Social 
y de Familia del departamento de 
Jalapa veintitrés de septiembre del 
año dos mil veinte. Licda. Rosalia 
Gonzalez Aquino. Secretaria.

(198982–2)–30–septiembre

GLORIA MARINA FELIPE VÁSQUEZ, 
solicita la notoriedad de ILDEFONZO 
FELIPE PAREDES, quien también uso 
los hombres de: IDELFONSO FELI-
PE PAREDES, ILDEFONDO FELIPE 
PADERES, ILDERONZO FELIPE PA-
REDES e IDELFONSO FELIPE PADE-
RES, nombre con el que también fue 
conocido. Para efectos legales, cito a 
quienes se consideran afectados con 
su identifi cación en la 7ª avenida sur 
No. 3 B, apartamento 1 de la Antigua 
Guatemala, Sacatepéquez. La Anti-
gua Guatemala, el 25 de septiembre 
de 2020. Gloria Elizabeth Marroquín 
de Arriola, Col 21607.

(198974–2)–30–septiembre

Serafi n Yancis Rucal, solicita la iden-
tifi cación de tercero de su madre 
JESUS RUCAL AJAU, quien utilizó 
además los nombres de MARIA JE-
SUS RUCAL AJAU, JESUS AJAU y 
JESUS RUCAL. Oposición en la 1ª. 

av. 2-42 zona 1, Sumpango, Saca-
tepéquez. Oscar Donato Antonio Al-
varado Fuentes. Notario. Colegiado 
10,486.

(198972–2)–30–septiembre

Serafi n Yancis Rucal, solicita la iden-
tifi cación de tercero de su padre falle-
cido FELIPE YANCIS CHUNCHUN, 
quien utilizó además los nombres de 
FELIPE YANSIS CHUNCHUN, FELIPE 
YANCIS RUCAL y FELIPE YANCIS. 
Oposición en la 1ª. av. 2-42 zona 
1, Sumpango, Sacatepéquez. Oscar 
Donato Antonio Alvarado Fuentes. 
Notario. Colegiado 10,486.

(198971–2)–30–septiembre

Ampliase edicto respectivo, senti-
do que Carmen Elizabeth Say Lepe 
como Mandataria General Judicial 
con representación de Selvin Mynor 
Hernández Lepe radicó proceso su-
cesorio intestado extrajudicial de 
Adilia del Carmen Lepe Velásquez. 
Octavio Augusto Ortiz Domínguez, 
Notario. Ostuncalco, Quetzaltenan-
go agosto 20 de 2020.

(198134–2)–30–septiembre

Carlos Humberto Escobar Lucero so-
licitó se declare la identifi cación de 
tercero de su cuñado Roberto Enrique 
Sandoval Berganza quien usa también 
el nombre de Roberto Enrique San-
doval Verganza Guatemala, 25 de 
septiembre de 2020. Lic. Hugo Leonel 
Samayoa Castro Col. 4654. 14 calle 
7-26 zona 1. Of. 5, 2º.- nivel.

(199033–2)–30–septiembre

Obispo Pelico Vicente, radico intes-
tado de Candelaria Vicente Sontay 
de Pelicó, audiencia junta de here-
deros el 20 de octubre de 2020 a 
las 08:00 horas. en 7 avenida 4-82 
zona 1, Retalhuleu. Retalhuleu 01 de 
septiembre de 2020. Licenciada Ana 
Santiz de León García. Abogada y 
Notaria. Colegiado 12483.
(196492–2)–16–23–30–septiembre

Elinaria Filomena Sontay Argueta, 
Dionora Tarax Sontay y Moronia 
Yadira Tarax Sontay, radicaron in-
testado de Gabino Tarax Tayún, au-
diencia junta de herederos el 19 de 
octubre de 2020 a las 08:00 horas. 
en 7 avenida 4-82 zona 1, Retal-
huleu. Retalhuleu 01 de septiembre 
de 2020. Licenciada Ana Santiz de 
León García. Abogada y Notaria. 
Colegiado 12483.
(196493–2)–16–23–30–septiembre

Cleotilde Ortega, radico intestado 
de Pedro Juárez Ortega, audiencia 
junta de herederos el 16 de octu-
bre de 2020 a las 08:00 horas. en 
7 avenida 4-82 zona 1, Retalhu-
leu. Retalhuleu 01 de septiembre 
de 2020. Licenciada Ana Santiz de 
León García. Abogada y Notaria. 
Colegiado 12483.
(196495–2)–16–23–30–septiembre

HILDA MAGALI ARDÓN QUEZADA 
radicó ante mi SUCESORIO INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL de JULIO 
RAUL ARDÓN AGUILAR. Junta de 
herederos e interesados 18 de octu-
bre de 2020 a las 10 horas en 4a. 
avenida 7-34  de la ciudad de Ama-
titlán. Cito a los que tengan interés. 
Amatitlán, 7 de septiembre de 2020. 
Licda. MARÍA MAGDA RAQUEL FI-
GUEROA GODOY Abogado y No-
tario, colegiada 1972.
(197976–2)–16–23–30–septiembre

Sucesorio Intestado.No.20005-
2020-00048/Of.4°. ANGÉLICA 
MARÍA GARCÍA, radico PROCESO  
SUCESORIO INTESTADO  de  la  
causante  GLORIA MARINA GAR-
CÍA CECEÑA, para  la  JUNTA  DE  
HEREDEROS, este  Juzgado  señaló  
audiencia  del día:  06/10/2020  a  
las  10:00  horas. Se cita a quienes 
tengan interés en la mortual.  Efectos  

legales,  publíquese. Sría. Jdo. 1era. 
Instancia Civil y Económico Coactivo 
de Chiquimula, Chiquimula. 19 de 
agosto de 2020. Licda. Ingrid Gri-
selda Sagastume Avalos, Secretaria.
(197994–2)–16–23–30–septiembre

GUSTAVO DE MARÍA ALARCÓN 
ARRIAGA, VALENTÍN ALARCÓN 
ARREGA, FRANCISCA ALARCÓN 
ARRIAGA, CARLOS DE MARÍA 
ALARCÓN ARRIAGA y SANTOS 
ALARCÓN ARRIAGA, radican su-
cesorio intestado extrajudicial de 
BELARMINA DE JESÚS ARRIAGA 
BARRIENTOS.  Se cita a interesados 
en mortual. Junta de Herederos: 
07/10/2020 a las 10:00 horas. 
Gilberto Abimael Vásquez Aguilar, 
Notario, Colegiado: 13799. 6ª. ca-
lle 2-31, zona 1, Ciudad de Chiqui-
mula. 06/09/2020.
(197995–2)–16–23–30–septiembre

BUFETE 7ª. Avenida 8-56, zona 1, 
ofi cina 4-09, 4 nivel, Edifi cio el Cen-
tro. MARIA ELENA DOMINGUEZ 
MEDINA, como madre de la cau-
sante MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ 
DOMÍNGUEZ, radica  intestado ex-
trajudicial y señale audiencia  junta 
herederos, 9 de octubre  del 2020,  
16:00 horas. Efectos legales, hago 
publicaciones. Guatemala, 8 sep-
tiembre del 2020. Lic. VICTOR MO-
DESTO CRUZ RODRÍGUEZ. Cole-
giado 6786. Notario.
(198032–2)–16–23–30–septiembre

SUCESORIO INTESTADO Número 
20005-2020-00082 Ofi cial y Not. 
II. Los señores Rigo Antonio Guan-
cín Pesquera, Gloria María Guancín 
Pesquera, Floridalma Guancín Mon-
roy, Rosario Leticia Guancín Mon-
roy, María Isabel Guancín Monroy y 
Domingo Alberto Guancín Monroy, 
radicaron en este juzgado PROCE-
SO SUCESORIO INTESTADO del 
causante RIGOBERTO GUANCÍN, 
habiéndose señalado la audiencia 
de junta de herederos para el día 
07-10-2020 a las 10:30 horas, ci-
tándose interesados en el mortual, 
para el efecto se hace la presente 
publicación. Abogada Ingrid Grisel-
da Sagastume Avalos, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia Civil y 
Económico Coactivo, del departa-
mento de Chiquimula 07-09-2020.
(198039–2)–16–23–30–septiembre

Doris Judith Ruano Gonzales, man-
dataria de Evelyn Yesenia Ruano 
Gonzalez radicó proceso intestado de 
Gloria Esperanza Gonzalez Olivares 
de Ruano. Para junta de interesados 
señalase 9.00 horas del 06/10/2020, 
mi ofi cina situada en Jalpatagua, Ju-
tiapa. Guatemala 07/09/2020. Ed-
gar Rolando Morales Carias Abogado 
y Notario Col. 3794.
(198042–2)–16–23–30–septiembre

Karina Elizabeth De Paz Rubio radicó 
Proceso Sucesorio Testamentario Ex-
trajudicial del causante Cesar Gus-
tavo Del Aguila Navas, en Represen-
tación de María Isabel Rubio Batres. 
Junta de Herederos e interesados 8 
de Octubre de 2020, 14:00 horas. 
14 calle 6-12 Edifi cio Valenzuela, 
Ofi cina 314, zona 1, Guatemala. 
Lic. Erick Samuel Morales Román. 
Guatemala 8/9/2020. Col. 25564.
(198044–2)–16–23–30–septiembre

TERESA DE JESÚS GIL, radicó ante 
mí, el sucesorio intestado extrajudi-
cial de: MANUEL SALVADOR MATA. 
Junta de herederos 12 de octubre de 
2,020, nueve horas, en 1ª.  Avenida 
8-93, zona uno, Ciudad de Esquipu-
las, Departamento de Chiquimula. 
Cito a los que tengan interés. Esqui-
pulas, 10 de septiembre de 2,020. 
Lic. LÁZARO DE JESÚS ACEITUNO 
GUERRA. Abogado y Notario Col. 
21,984.
(198045–2)–16–23–30–septiembre

OLGA ARGENTINA BATRES JEATAZ 
y THELMA BATRES VISONI DE ALVA-
RADO, radicaron ante mí proceso 
sucesorio intestado de ODILIA ES-
PERANZA BATRES BIZONI. Junta de 
herederos 12 octubre 2020. 11:00 
horas, en 6ª. Av. A 20-69, z.1, of.12 
cuidad Guatemala. Lic. JULIO CE-
SAR PEREZ GARAVITO, Abogado y 
Notario, Col. 23173. Guatemala, 
18 de septiembre de 2020.

(198616–2)–23–30–sep–07–oct

BRENDA MARISOL SOLÍS GARCÍA 
y BYRON ALEXANDER SOLÍS GAR-
CÍA, radicaron ante mí proceso 
sucesorio intestado de MARCELO 
SOLÍS YAC. Junta de herederos 13 
octubre 2020. 09:00 horas, en 6ª. 
Av. A 20-69, z.1, of.12 cuidad Gua-
temala. Lic. JULIO CESAR PEREZ 
GARAVITO, Abogado y Notario, 
Col. 23173. Guatemala, 18 de sep-
tiembre de 2020.

(198615–2)–23–30–sep–07–oct

Salvador Enrique Pira Arrivillaga, ra-
dicó Ante Mi, Proceso Sucesorio In-
testado de Amalia Leonor Pira Thóm; 
se señala el día 26-10-2020 a las 
10:30am, para junta de herederos 
en mi Notaria, ubicada en la 12c. 
1-25, Z.10, Edif. Géminis 10 T.N. 
of.1606, Guatemala. Cito a quie-
nes tengan interés. Arturo Miranda 
Rieckhof, Col.7796. Guatema-
la,18-09-2020.

(198614–2)–23–30–sep–07–oct

ROSALINDA ALVARADO LOPEZ 
identifi cada con el nombre de Ro-
salinda López Alvarado Radicó Ante 
mí Proceso Sucesorio Intestado de 
EULALIA JUAN ALVARADO (Juan es 
apellido) Señalé Junta  Herederos 2 
NOVIEMBRE AÑO  CURSO  Diez 
Horas Cito Interesados Rudy Porfi rio 
Castillo Salazar  Notario 5ª Calle 1 
01 Local 4 Zona 2 Coatepeque 18 
Septiembre  2020 Col  5415.

(198612–2)–23–30–sep–07–oct

MARÍA MAGDALENA PÉREZ SUB-
CHE, radica ante mi sucesorio in-
testado extrajudicial de MARGARITA 
SUB CHÉ, también identifi cada como 
MARGARITA SUB CHE, MARGARITA 
SUB CHÉ, MARGARITA SUBCHE Y 
MARGARITA SUBCHÉ, señalándose 
junta de herederos el día 30 de oc-
tubre del 2020 a las 08:00 horas, en 
Cantón San Lorenzo, San Andrés It-
zapa, Chimaltenango, cito a los que 
tengan interés, 18-09-2020, Licda. 
Andreína Dulce María Callejas Jeró-
nimo, colegiado 23784.

(198595–2)–23–30–sep–07–oct

MAGDA IRENE LAZ SIAN radico pro-
ceso sucesorio intestado extrajudicial 
de JUSTO GAMEZ BATRES, junta de 
herederos el 30 de octubre de 2020, 
08:00 horas, en cantón san Lorenzo, 
San Andrés Itzapa, Chimaltenango 
citándose interesados en dicha  mor-
tual, Chimaltenango 18-09-2020, 
Licda. Andreína Dulce María Calle-
jas Jerónimo, Notaria, col.23784.

(198594–2)–23–30–sep–07–oct

EDWIN ENRIQUE AMADOR HER-
NÁNDEZ, ALEJANDRA DEYANIRA 
AMADOR HERNÁNDEZ, BRYAN 
OTTONIEL AMADOR HERNÁN-
DEZ y AURA MARINA HERNÁNDEZ 
BRAN, radicaron ante mí proceso 
sucesorio intestado extrajudicial 
del causante OTTO RENE AMA-
DOR TORRES. Junta de herederos 
el 29/10/2020 a las diez horas, 
para los interesados, en mi ofi cina 
profesional ubicada en la 7ª. Ave-
nida 7-07 zona 4, segundo nivel 
del Edifi cio El Patio, ofi cina 224 
de esta ciudad. Guatemala, 18 de 
septiembre de 2020.– Lic. MARIO 
GIOVANNI MORALES BARRERA. 
Abogado y Notario. Colegiado No. 
16025.

(198593–2)–23–30–sep–07–oct

GUSTAVO ALEJANDRO ARANA 
GONZÁLEZ, radicó ante mí Proceso 
Sucesorio Intestado Extrajudicial del 
causante GUSTAVO ARSENIO ARA-
NA LÓPEZ. Junta de herederos el 
22/10/2020 a las diez horas, para 
los interesados, en mi ofi cina pro-
fesional ubicada en la 7ª. Avenida 
7-07 zona 4, segundo nivel del Edifi -
cio El Patio, ofi cina 224 de esta ciu-
dad. Guatemala, 18 de septiembre 
de 2020.– Lic. MARIO GIOVANNI 
MORALES BARRERA. Abogado y No-
tario. Colegiado No. 16025.

(198592–2)–23–30–sep–07–oct

Sara López Medrano de Leiva, en 
nombre propio y en representación 
legal de Vilma López Medrano y 
David López Medrano, ante mí, ra-
dica proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de Marta Medrano, 
único nombre y apellido.  Junta 
de herederos el 24 de octubre del 
2020, 10:00 horas, en 3ª. Av. 4-20 
zona 1, ciudad Jutiapa. Jutiapa, 
18/09/2020.– Lic. Israel Garza Ca-
brera. Col. 17085.

(198589–2)–23–30–sep–07–oct

ORFELINDA ILLESCAS CUQUEJ, ra-
dicó ante mí Proceso Sucesorio Tes-
tamentario de: ISAIAS ILLESCAS CU-
QUEJ. Junta Herederos 20 Octubre 
2020. 15:00 horas. Lugar. 5ª.  Av. 
y. 6ª calle 5-14 Zona 1. Escuintla.  
Cito a interesados. Guatemala 18, 
septiembre 2020.–  MARA CRISTI-
NA ARCHILA TUCHÀN. Abogada y 
Notaria.

(198582–2)–23–30–sep–07–oct

ALFREDO EMILIO CATALÁN MA-
RROQUÍN, PETRONA ELIZABET 
CATALÁN MARROQUIN Y ALEX 
GIOVANNY CATALÁN MARRO-
QUÍN radicaron ante mis Ofi cios 
Notariales PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de la 
señora OLGA ETELVINA DE JESÚS 
MARROQUÍN MORALES, para la 
Junta de Herederos e interesados 
señalé el día DOCE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, A LAS 
DIEZ HORAS, en Calle Mariscal, 
cinco guion veintiséis (5-26), zona 
once (11), Municipio de Guatemala, 
Departamento de Guatemala, cito a 
quienes tengan interés en la mortual. 

LIC. ASTRID VIRGINIA GONZALEZ 
GUERRERO, ABOGADO Y NOTA-
RIO, COL. NO. 28,940. Guatema-
la, 09 de septiembre de 2020.

(198573–2)–23–30–sep–07–oct

RENE ALEXANDER MARROQUIN 
BARRERA, radicó el Proceso Suceso-
rio Intestado Extrajudicial de BYRON 
ORLANDO ARRIAZA BARRERA. Jun-
ta de herederos: 16 de Octubre de 
2020 a las 10:00 horas en 36 c. 
8-74 Z.8. Guatemala, cito a los que 
tengan interés. Guatemala, 18 de 
septiembre de 2020.– Licda. Maria 
Aracely Santizo Santizo de Mérida 
Notaria. 58990080.

(198572–2)–23–30–sep–07–oct

Mirna Guisela Mérida Lorentzen de 
Patzan, en nombre propio radicó el 
PROCESO SUCESORIO INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL, de su señor 
padre: ECTOR MANUEL MERIDA 
CALDERON, quién también se iden-
tifi caba legalmente con los nombres 
de: HECTOR MANUEL MERIDA C, 
HECTOR MANUEL MERIDA CAL-
DERON y ECTOR MANUEL MERI-
DA CALDERON; para la junta de 
herederos y demás interesados, se 
señala el día 16 de octubre 2020, a 
las 10.00 horas en punto. Guatema-
la, 16 de septiembre de 2020.– Lic. 
ERVIN ENRIQUE DIONICIO NAVA-
RRO, Abogado y Notario, 6a av. 
0-60, ofi cina 309, Torre Profesional 
II, Gran Centro Comercial Zona 4. 
Col. 8175.

(198568–2)–23–30–sep–07–oct
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MAIRA ISABEL RAMÍREZ RAYO, ra-
dico Proceso Sucesorio Intestado de 
ALFONSO GARCIA GARCIA. Para 
Junta de Herederos y demás intere-
sados señalo audiencia del 10 de 
octubre de 2020 a las 15:00 horas 
en 12 calle 9-35 zona 1 Edifi cio Er-
mita cuarto nivel ofi cina cuarenta y 
uno, para efectos legales hago esta 
publicación. Of. 12 calle 9-35 Z. 1, 
Ciudad de Guatemala. septiembre 
18 de 2020.– Jorge López Hernán-
dez, Notario, Col. 3748.

(198563–2)–23–30–sep–07–oct

VICTOR MUÑOZ MONROY, radicó 
ante mí, Sucesorio Intestado Extraju-
dicial de: EUGENIO RODRIGUEZ 
MÉNDEZ. Junta de Herederos 26 
de octubre de 2020, once horas, en 
1ra. Avenida 5-80 Carretera a Tula-
te; Centro Dos la Máquina, San An-
drés Villa Seca, Retalhuleu. Cito a los 
que tengan interés. 12 de septiembre 
de 2020.– Lic. Santos Armando Bo-
canegra López; Colegiado 15,762.

(198554–2)–23–30–sep–07–oct

Irma de Jesús Rodríguez Garrido de 
Catú radica ante mis ofi cios notaria-
les Proceso Sucesorio Intestado Ex-
trajudicial de la causante Alejandra 
Adaluz Catú Rodríguez. Para la junta 
de herederos se fi ja el 12 de octu-
bre de 2020, a las 10:00 horas, en 
mi ofi cina profesional, 12 avenida 
8-83, zona 19,  colonia La Florida,  
Guatemala. Guatemala 18 de sep-
tiembre 2020.– Lic. Luis Fernando 
Zapata Mendoza, Abogado y Nota-
rio, colegiado 19084.

(198552–2)–23–30–sep–07–oct

A mí Ofi cina 7ª. Calle 15-36 zona 
1, se presentó la señora JUANA, VI-
CENTE ELÍAS, a radicar Proceso Su-
cesorio Intestado Extrajudicial de su 
hija JUVENTINA VICTORIA, TUCH 
VICENTE, JUNTA HEREDEROS, 
el 19 de octubre del 2,020, a las 
10:00 horas, en ésta Notaría, cito a 
los interesados. Quetzaltenango, 17 
de septiembre del 2,020.–  LICDA. 
GRACIELA CELEDONIA AGUILÓN 
PÉREZ. Col. No. 22,349.

(196540–2)–23–30–sep–07–oct

RUDY MARDOQUEO RABANALES 
RODAS radicó ante mis ofi cios no-
tariales proceso sucesorio intestado 
extrajudicial de SAÚL EFRAIN RAVA-
NALES RAVANALES, públicamente 
conocido como SAUL EFRAIN RABA-
NALES RABANALES, SAUL EFRAIN 
RABANALES Y RABANALES, SAÚL 
EFRAÍN RAVANALES RAVANALES 
Y SAÚL RABANALES. Para junta de 
herederos se fi ja el 26 de octubre 
2020 a las 11:00 horas en mi ofi -
cina profesional, situada en la 2ª. 
Avenida 6-58 zona 4 San Pedro Sa-
catepéquez, San Marcos. San Pedro 
Sacatepéquez, San Marcos 18 de 
septiembre de 2020.– Lic. Octavio 
David Juárez Cajas, Abogado y No-
tario, Colegiado 15,396.

(196530–2)–23–30–sep–07–oct

DINA FILIBERTA TURCIOS REYES 
DE SAGASTUME, radicó ante mí, 
proceso sucesorio intestado extra-
judicial de: OVIDIO SAGASTUME 
GARNICA. Junta de herederos 
25/10/2020, ocho horas, en 0 Av. 
5-00, Zona 1, Santa Elena, Flores, 
Petén. CITO A QUIEN TENGA IN-
TERÉS. ROSA ELVIRA ORTIZ NA-
VICHOQUE. Notaria. Col.12629. 
Tel. 79248815. Santa Elena, Flores, 
Petén, 23 de septiembre de 2,020.

(199025–2)–30–sep–7–14–oct

ANGELICA LEONOR SOLARES 
GIRON DE ROJAS radicó proceso 
sucesorio intestado de ZOILA ESPE-
RANZA GIRON DE LEON, también 
conocida como ZOILA ESPERANZA 
GIRON DE LEON, ZOILA ESPERAN-
ZA GIRON ZOILA E. GIRON DE 
LEON, ZOILA ESPERANZA GIRON 

DE SOLARES ZOILA GIRON ZOILA 
ESPERANZA DE SOLARES, ZOILA 
ESPERANZA GIRON DE LEON DE 
SOLARES, ZOILA ESPERANZA, ZOI-
LA ESPERANZA MINERA GIRON, 
ZOILA E. MINERA GIRON y ZOILA 
E. MINERA. Para junta herederos 15 
Octubre 2020, 10 horas, 6a. calle 
A, 34-63 zona 11, Residencial V 
ciudad. Vilma Corina Lima de Ixca-
raguá Abogada y Notaria Colegiada 
3905.

(199024–2)–30–sep–7–14–oct

MARIA VIRGINIA, radicó PROCESO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO EX-
TRAJUDICIAL de su señora madre 
LUZ MARIA GARCIA DEL VALLE, 
Junta de Herederos 15/10/2020 a 
las 10:00 horas en la 25 Av 1-89 
Z.15, Vista Hermosa 2, Edifi cio In-
signe, Of. 704, ciudad de Guatema-
la. Guatemala 21/09/2020. Licda, 
María Eugenia Rivera Lacayo, Abo-
gada y Notaria. Col. 13,762.

(199019–2)–30–sep–7–14–oct

JULIO CESAR BARRASCOUT PON-
CE, radicó PROCESO SUCESORIO 
INTESTADO EXTRAJUDICIAL de 
su señor padre GUSTAVO BARAS-
CUT PORTILLA, Junta de Herederos 
25/11/2020 a las 10:00 horas en 
la 25 Av 1-89 z.15, Vista Hermosa 
2, Edifi cio Insigne, Of. 704, ciu-
dad de Guatemala. Guatemala 
21/09/2020. Licda, María Eugenia 
Rivera Lacayo, Abogada y Notaria. 
Col. 13,762.

(199018–2)–30–sep–7–14–oct

Ante mis ofi cios Notariales los seño-
res CARLOS RAMIRO y ROSA LUCÍA 
de apellidos AGUILAR CASTELLA-
NOS, radicaron ante mis ofi cios 
notariales, PROCESO SUCESO-
RIO INTESTADO EXTRAJUDICIAL 
del causante CARLOS HUMBERTO 
AGUILAR CORADO, señalándose 
el día VEINTIDOS DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE A LAS 
DIEZ HORAS, para la celebración de 
la junta de herederos e interesados 
en 15 avenida. 3-40 zona 13, Apto 
1-B, de esta ciudad. Para los efectos 
de ley se hace la presente publica-
ción, Guatemala, 25 de septiembre 
de 2,020. Lic. Gustavo Adolfo Paiz 
Lemus, Abogado y Notario, Tel. 
2225-5000, colegiado 32107.

(199017–2)–30–sep–7–14–oct

ISOLINA MAGDALENA; SUSANA 
LUCRECIA y JARROTH MARIO RO-
BERTO todos de apellidos DIAZ 
CAMEROS, radicaron ante mis ofi -
cios notariales el proceso sucesorio 
intestado de su padre el causante: 
LUIS ROBERTO DIAZ IRALDA, Junta 
de Herederos e Interesados: 23 de 
octubre del 2020, a las 10:00 ho-
ras en 14 calle “A” 10-07, Zona 1, 
2º. Nivel, Ofi cina 4, de esta ciudad. 
Para efectos de ley se hace esta pu-
blicación. Ciudad de Guatemala, 25 
de septiembre del 2020. Licenciado 
Héctor Ardón López. Abogado y No-
tario. Colegiado 8485.

(199016–2)–30–sep–7–14–oct

A solicitud de Elvira Amarilis De León 
González de Pisquiy, Ángel Orlando 
Pisquiy de León, Elvira Lissette Pis-
quiy de León, Sindy Maritza Pisquiy 
de León, Evelyn Mariela Pisquiy de 
León, se tuvo por promovido ante 
mis ofi cios notariales el proceso 
sucesorio intestado extrajudicial de: 
Mario Rolando Pisquiy. Para la jun-
ta de herederos e Interesados, se 
señala audiencia para el día 17 de 
octubre de 2020, a las 11:00 horas, 
en mi sede notarial ubicada en: 20 
avenida 2-85 de la zona 6, del mu-
nicipio y departamento de Guatema-
la. Cito a los que tengan interés en la 
mortual. Guatemala 25 de septiem-
bre de 2020. Licda Sarahi del Rosa-
rio Izzepi Gallardo. Col. 29744.

(199014–2)–30–sep–7–14–oct

HÉCTOR DANIEL PÉREZ LÓPEZ, ra-
dicó ante mí el Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de SANTIAGO DESIDE-
RIO PÉREZ VÁSQUEZ, identifi cado 
legalmente también como SANTIA-
GO DECIDERIO PÉREZ VÁSQUEZ, 
Junta de herederos e interesados. 
15/10/2020 a las 11 hrs, en 7 av. 
6-53, Z.4 nivel 2 of. 51 esta ciu-
dad., Guatemala. 22/09/2020. Flor 
de María Hernández de León. Ab. y 
Not. Col. 12972.

(199012–2)–30–sep–7–14–oct

ELETICIA VARGAS TRUJILLO radico 
ante mí Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de la causante ROSA 
BERTILA TRUJILLO. Junta de Herede-
ros: 23 de octubre de 2020, a las 
9:00 horas, en 2 calle A 11-44 zona 
15 Colonia Tecun Umán. Cito a los 
interesados. Guatemala 23 de sep-
tiembre. Licda. Marta Dina Morales 
de León de Santizo, Notaria. Col. 
12,531.

(199011–2)–30–sep–7–14–oct

LEONEL CHOCÓN ARRIOLA Y 
JOSÉ FIDENCIO ARRIOLA, RADI-
CARON INTESTADO EXTRAJUDI-
CIAL DEL CAUSANTE WINSTON 
FRANCISCO CHOCÓN ARRIOLA, 
QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ 
TAMBIÉN CON LOS NOMBRES DE: 
WINSTON FRANCISCO CHOCON 
ARRIOLA WINSTON FRANCISCO 
CHACON ARRIOLA, JUNTA DE 
HEREDEROS SEÑALÉ PARA EL 06-
11-2020, A LAS 10:00 HORAS, 
EN 4ª. CALLE 1-59 ZONA 2, CHI-
MALTENANGO, CHIMALTENAN-
GO. EFECTOS LEGALES SE HACE 
LA PRESENTE. CHIMALTENANGO, 
21-9-2020. LIC. OSCAR ENRIQUE 
RALÓN HERRERA. COLEGIADO 
13385.

(199009–2)–30–sep–7–14–oct

Brenda Lucrecia, Nitcia Araly, Wil-
son Nielsen, Avi Magaly y Marcia 
Naara todos de apellidos Hernández 
Chávez, radicaron intestado extraju-
dicial del causante Baudilio Hernán-
dez, Junta de herederos señalé para 
el 06-11-2020, a las 8:00 horas, en 
4ª. Calle 1-59 zona 2, Chimaltenan-
go, Chimaltenango. Efectos legales 
se hace la presente. Chimaltenango, 
24-9-2020. Lic. Mario Enrique Sal 
Samol. Colegiado 24152.

(199008–2)–30–sep–7–14–oct

ZOILA ESPERANZA RAMÍREZ HER-
NÁNDEZ, radicó proceso sucesorio 
intestado extrajudicial de: JOEL OVI-
DIO VILLALOBOS SANTIAGO, Junta 
de herederos, 18 de octubre 2020, 
10:00 horas en 7ma. Av. 15-13 
2do. Nivel of. 21, zona 1, Ciudad, 
Cito a interesados. Guatemala, 25 
de septiembre de 2020. Lic. Vidal 
Ixcoy Vasquez. Notario, col. 23236.

(199000–2)–30–sep–7–14–oct

Otilia Odilia Pérez López, en repre-
sentación de su hijo menor de edad 
Miguel Angel Fuentes Pérez, radicó 
proceso sucesorio intestado extraju-
dicial de: Miguel Angel Fuentes de 
León, Junta de herederos, 18 de 
octubre 2020, 11:00 horas en 7ma. 
Av. 15-13 2do. Nivel of. 21, zona 
1, Ciudad, Cito a interesados. Gua-
temala, 25 de septiembre de 2020. 
Lic. Vidal Ixcoy Vasquez. Notario, 
col. 23236.

(198999–2)–30–sep–7–14–oct

WILIAN RENÉ GALINDO CEBALLOS, 
JUAN JESÚS OCHOA y MARVIN 
ELIUD SOTO HERRERA, cesionarios 
de derechos hereditarios, radicaron 
ante mis ofi cios notariales Intestado 
extrajudicial del señor BERNARDINO 
GARCÍA CONGUACHE, Junta de 
Herederos e interesados el veintitres 
de octubre del año 2020, 14:00 
horas en 1a. Avenida 2-61 zona 2 
Palín, Escuintla. Palín, Escuintla 19 
de septiembre del año 2020. Licda. 

Mayra Alejandra Chinchilla Castillo, 
Abogada y Notaria. Colegiado acti-
vo 10,253.

(198986–2)–30–sep–7–14–oct

JUAN CARLOS ALEMÁN SOTO, 
en nombre propio en su calidad de 
cónyuge y en el ejercicio de la pa-
tria potestad de sus hijos menores 
de edad Juan Carlos y Ana Sofía, 
ambos de apellidos Alemán Ortíz 
radicó ante mis ofi cios notariales 
el Proceso Sucesorio Extrajudicial 
Intestado de la señora ZOILA ESPE-
RANZA ORTÍZ JEREZ DE ALEMÁN. 
Para la junta de herederos se fi ja el 
miércoles 21 de octubre de 2020, 
a las 9:00 horas, en la ofi cina pro-
fesional ubicada en la Diagonal 6, 
13-08, Zona 10, Edifi cio Rodríguez, 
Ofi cina 203, Ciudad de Guatema-
la. Guatemala, 24 de septiembre 
de 2020. Lic. BYRON GUTIERREZ 
VALDEZ, Abogado y Notario. Cole-
giado 9955.

(198984–2)–30–sep–7–14–oct

Intestado 21004-2018-00124 
Of.1º Not.1º Erick Josué Portillo 
Rodríguez, radicó Proceso Suceso-
rio Intestado Judicial del causante 
Erick Tomás Portillo Lemus. Se cita 
a los que tengan interés en la mor-
tuoria para la Junta de Herederos 
señalada para el 22-10-2,020, a 
las 09:00 horas, en éste Juzgado. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y ECONÓMICO COACTIVO. 
JALAPA, 22-09-2020. Licda. Ivon-
ne Elizabeth Rodas Valdez y Emma 
Lourdes Ortiz Reyes. Testigos de 
Asistencia.

(198981–2)–30–sep–7–14–oct

A requerimiento de: MAGNOLIA 
DEL ROSARIO MORÁN BARILLAS 
DE PALALA, se radicó en mi notaria, 
Avenida Reforma 15-54 zona 9, edi. 
Reforma Obelisco, 2º nivel ofi cina 
no. 20. Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de FRANCISCO OTTO-
NIEL PALALA MONTERROSO. Para 
la junta de herederos, señálese el 
15/10/2020, a las diez horas. Se 
cita a los interesados. Guatemala, 
25/09/2020. Lic. Faris Leonel To-
rres Gómez. Abogado y Notario. 
Colegiado 28867.

(198979–2)–30–sep–7–14–oct

HERMINIA HAYDEE MACHORRO 
DE ESTRADA en nombre propio y en 
Representación de MIRNA LETICIA 
CERVANTES MACHORRO, radica 
ante mí Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de MATILDE MACHO-
RRO VALDÉS. A junta de herederos 
fi jo el 02/11/2020 a las 10:00 hrs. 
en mi Despacho. Av. Simón Bolívar, 
Edif. Géminis, Morales, Izabal. Car-
los Enrique Veliz Guerra. Notario. 
Col. 14816.

(198977–2)–30–sep–7–14–oct

Intestado. 11005-2019-00754 2°. 
JOSE LUIS DE LEON LUX, radica 
proceso sucesorio intestado de la 
causante MARGARITA PEREZ ALAR-
CON, señalándose audiencia para 
el día 29 de octubre de 2020 a las 
12:00 horas para junta de Herede-
ros, cítese interesados en la mortual. 
Daniel Carlos Alberto Monterroso 
Gómez. Secretario. Jdo 1ra. Inst. Ci-
vil y Económico Coactivo. Retalhuleu 
18 de septiembre de 2020.

(198132–2)–30–sep–7–14–oct

Reina Eduvina Villatoro Vásquez de 
Vasquez y Elfego Elías Vásquez Villa-
toro, radicaron intestado de ALBER-
TO VASQUEZ, audiencia junta de 
herederos el 16 de Noviembre de 
2020 a las 08:00 horas. en 7 ave-
nida 4-82 zona 1, Retalhuleu. Re-
talhuleu 15 de septiembre de 2020. 
Licenciada Ana Santiz de León Gar-
cía. Abogada y Notaria. Colegiado 
12483.

(198139–2)–30–sep–7–14–oct

ZAYDA IRENE RAMÍREZ BARRIOS 
DE GÁLVEZ, Radicó ante mí, Proce-
so Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de GUILLERMO ARTURO RAMÍREZ 
BARRIOS. Junta de Herederos el 
16/10/2020, a las diez horas, en 12 
Av. 4-58, Z.4, Cobán, A.V. Cito a 
los interesados. 

Cobán, A.V. 9/9/2020. Licda. MA-
RIA ANDREA ASENCIO RAMOS. 
Abogada y Notaria. Col. 21,052.

(199039–2)–30–sep–7–14–oct

JOSUÉ OMAR IBAÑEZ LEAL, Radicó 
ante mí, Proceso Sucesorio Intestado 
Extrajudicial de EDETANO ALONSO 
IBAÑEZ WINTER. Junta de Herede-
ros, el 26/10/2020, a las diez horas, 
en 6ta. Av. 5-31, zona 3, Cobán, 
Alta Verapaz, Cito a los que tengan 
interés. Cobán, A.V. 4/9/2020. Lic. 
HÉCTOR RENÉ GÁLVEZ VÁSQUEZ. 
Abogado y Notario. Colegiado 
5371.

(199038–2)–30–sep–7–14–oct

JOSÉ ARMANDO DE JESÚS ALVA-
REZ VÁSQUEZ, radicó sucesorio 
intestado de ADELAIDA DEL ROSA-
RIO SANTOS GRAMAJO identifi ca-
da como ADELAIDA DEL ROSARIO 
SANTOS, ADELAIDA DEL ROSARIO 
SANTOS GRAMAJO DE ALVAREZ. 
Junta Herederos 18 noviembre 
2020, 15:00 horas, 3a. Calle 2-37 
zona 4, San José Pinula. Cito inte-
resados. Marco Vinicio Valenzuela 
Tórtola. Notario.Col.8628.

(199037–2)–30–sep–7–14–oct

JULIO CÉSAR, CLAUDIA VIOLETA y 
JORGE HUMBERTO, todos de ape-
llidos SEQUÉN OSOY, radicaron 
ante mis ofi cios notariales, proceso 
SUCESORIO INTESTADO extrajudi-
cial de su señora madre INOCENTA 
ALICIA OSOY, se señala junta de 
presuntos herederos para el dieci-
nueve de octubre de dos mil veinte, 
a las diez horas, en mi ofi cina pro-
fesional ubicada en: 3 Calle 1-68, 
Apartamento 3, Zona 1, Ciudad de 
Guatemala. Se cita a quienes tengan 
interés. Guatemala 22 de septiem-
bre de 2020. Jeremías Lutin Castillo, 
Abogado y Notario. Colegiado.

(199036–2)–30–sep–7–14–oct

ANA DENISSE FIGUEROA MA-
RROQUÍN y NADYA WALESKA FI-
GUEROA MARROQUÍN radicaron 
el Sucesorio Intestado Extrajudicial 
de CARLOS ANIBAL FIGUEROA 
TRUJILLO. Junta de herederos 
04/12/2020 a las 10:30 horas en 
3ª. calle 1-37 A Z. 4 Cobán A.V. 
Cito a los que tengan interés. Co-
bán, A.V. 22/09/2020. Daniela 
Johana Castro Archila. Notaria. Co-
legiada 13,148.

(199035–2)–30–sep–7–14–oct

HEIDI MELANIA MORENO (único 
apellido), radicó Ante Mí el proce-
so sucesorio extrajudicial de ARA-
CELI DEL CARMEN MORENO TAX. 
Junta de Herederos 17 de octubre 
de 2020, 15:00 horas en lote 16, 
manzana G, sector 7, Prados de 
Villa Hermosa, San Miguel Petapa, 
Guatemala. Cito a los que tengan 
interés. San Miguel Petapa, 25 de 
septiembre de 2020. Lic. JUAN AR-
NOLDO VILLAGRÁN RODRÍGUEZ, 
Notario.

(199032–2)–30–sep–7–14–oct

Willian Alberto Aguirre Leiva, solicita 
Cambio de Nombre, por el de Wi-
lliam Alberto Aguirre Leiva. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Lic. Mario 
Auxiliador Pérez Cotzajay. Notario. 
col 11589. 9° Ave 10-72 z 1, of. 2 
25 septiembre 2020.

(199029–2)–30–sep–7–14–oct

DELMY ABIGAIL ARÉVALO AZA-
ÑON DE VALDEZ, radicó ante mí 

Sucesorio Intestado Extrajudicial de: 
DAVID VALDEZ LARIOS; Junta de 
herederos: veintitrés de Octubre de 
dos mil veinte, a las quince horas 
con treinta minutos (15:30), en cuar-
ta venida quince guion sesena y cua-
tro Centro Comercial Mary Center 
ofi cina veintiuno y veintidós segundo 
nivel zona cuatro, en el municipio de 
Escuintla, departamento de Escuint-
la. Cito a quien tenga interés. 

Escuintla veinticinco de septiembre 
de dos mil veinte. MIRIAN ARACELY 
ARGUETA YAXCAL. Notaria.

(199028–2)–30–sep–7–14–oct

INTESTADO No.19006-2020-
00071 / OF. 2° CHRISTIAN MA-
NOLO GUZMÁN PALACIOS, radicó 
proceso Sucesorio judicial Intestado 
del causante ERWIN ROLANDO 
GUZMÁN ECHEVERRÍA, este Juzga-
do señaló audiencia Junta de Here-
deros día 13-10-2020 a las 09:00 
horas; cítese quienes tengan interés 
mortual. 

Efectos legales, publíquese. Sría. 
Jdo. Primera Instancia Civil y Eco-
nómico Coactivo del Departamento 
de Zacapa. Zacapa 09-09-2020. 
LICDA. ELKA JULISSA LEMUS MAR-
TÍNEZ SECRETARIA.

(199034–2)–30–sep–7–12–oct

Diego Lucas Domingo, solicita 
CAMBIO DE NOMBRE de su hijo 
Diego Lucas Pérez por DIEGO BAU-
TISTA LUCAS. Puede formalizarse 
oposición en 2do. Nivel, Hotel Mag-
dalena, San Mateo Ixtatán, Huehue-
tenango. 27/08/2020. Lic. Diego 
Félix Pablo Alonzo, Notario. Col. 
20,670.

(196497–2)–16–30–sep–15–oct

MIGUEL  CASTRO PÚ solicita cam-
bio de su nombre por el de EDWIN 
MIGUEL CASTRO PÚ. Cito a quie-
nes se consideren afectados a 4ª 
calle 0-97 zona 1 El Tumbador, San 
marcos. 07 de septiembre 2020. 
Abogado y Notario JOSE MIGUEL 
ARDIANO DE LEON. Col. 15044.

(197984–2)–16–30–sep–15–oct

ASTRID YESSENIA MENDOZA 
PUAC, promueve ante mí su CAM-
BIO DE NOMBRE, por el de ASTRID 
YESSENIA MENDOZA. Afectados 
oponerse en la 0 avenida 8-85, zona 
7 Quetzaltenango, Quetzaltenango. 
03 - 08 - 2020. Lic. Antonio Ramiro 
Morales González, Abogado y Nota-
rio. Colegiado activo 12,763.

(197989–2)–16–30–sep–15–oct

A mi Ofi cina se presentó LUSDY 
ADELAIDA LÓPEZ NAVARRO  soli-
citando su CAMBIO DE NOMBRE 
por  el de  LUSBY ADELAIDA LÓPEZ 
NAVARRO. Se emplaza a quienes se 
consideren afectados a que presen-
ten su oposición a ésta Notaría. 

San Marcos 4 de septiembre  de 
2020.  Licda. Hilda Irene Cifuentes 
Dell. Abogada y Notaria. Colegiada 
9772.  7ma. Avenida  “A” 9-17 zona 
1 San Marcos.

(198004–2)–16–30–sep–15–oct

A mi Ofi cina profesional ubicada en 
el Barrio Central de la Villa de Asun-
ción Mita, departamento de Jutiapa, 
se presentó ENMA JUDITH GIRÓN 
PÉREZ DE SAMAYOA, a solicitar el 
CAMBIO DE NOMBRE, de su man-
dante: MANUEL OSWALDO GIRÓN 
PÉREZ, por el de: OSWALDO GI-
RÓN PÉREZ. Se puede formalizar 
oposición por quienes se consideren 
perjudicados. 

Asunción Mita, Jutiapa, 3 de Sep-
tiembre del año 2020. LIC. ABIGAIL 
ESTRADA GONZÁLEZ. Abogado y 
Notario. Colegiado 8763.

(198016–2)–16–30–sep–15–oct
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ANA DOMINGO MIGUEL JUAN, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE por 
Anny Beatríz Miguel Juan. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideran perjudicados en ofi cina 
ubicada en el municipio de Nentón. 
Huehuetenango 12 de agosto de 
2,020. LIC. DERBYN GAMAIEL RIOS 
Y RIOS, Notario, Col. 11,462.

(198017–2)–16–30–sep–15–oct

JHONY MANOLITO CASIÁ XUJUR, 
solicita CAMBIO DE SU NOMBRE, 
por JHONY MANOLO CASIÁ  XU-
JUR, pues es de su interés. Intere-
sados pueden formalizar oposición 
quienes se consideren perjudicados. 
Santos Tomás Ajché Yax, Notario 
colegiado 7437. Dirección: 14 Ca-
lle 6-12 z. 1 ciudad de Guatemala, 
ofi cina 200 ”F” edifi cio Valenzuela. 
Guatemala 09/09/2020.

(198028–2)–16–30–sep–15–oct

Sofía Amalia Eufragio Cano, soli-
cita cambio de nombre, por Sofía 
Amalia Cano. Emplazo a quienes se 
consideren afectados a  4ta av. 12-
07 zona 1, edifi cio Schafer 4to nivel 
of. 402. Guatemala.  Lic. MIGUEL 
ANGEL MORALES RAMIREZ, ABO-
GADO Y NOTARIOCol. 22945.

(198029–2)–16–30–sep–15–oct

César Francisco Pú Castro solicita 
Cambio de Nombre por César Fran-
cisco Castro Pú. Oposición, Barrio 
San Sebastián, Sacapulas Quiché. 
Lic. Richard Michael Herbert Pú Cri-
sóstomo, Notario Col.23,065. Qui-
ché uno de septiembre de 2020.

(198040–2)–16–30–sep–15–oct

LIBNI ANDERSON UZIEL SAZO JOJ, 
solicita CAMBIO DE NOMBRE por el 
de LIBNI ANDERSON UZIEL GON-
ZÁLEZ DE LEÓN. Pueden formalizar 
oposición quienes consideren ser per-
judicados al Bufete Jurídico ubicado 
en diagonal 14 1-36 zona l. Quet-
zaltenango. Licda. Rosa Vicenta Ixcol 
Mus, Abogada y Notaría. Colegiada 
15,094. 26 de agosto del 2020.

(197222–2)–1–14–30–sep

CANDELARÍA LOBOS SANTOS, 
como Mandataria de: CANDELARIA 
SIMAJ LOBOS, solicita Cambio de 
Nombre por el de: CANDY SIMAJ 
LOBOS. Oposición en 1ra avenida 
4 A – 31 zona 1, San Antonio Ilote-
nango, Él Quiché, 26 – 08 - 2,020. 
Lic. Samuel Abelardo Tzalam Suc, 
Notario. Col. No. 22,776.

(197226–2)–1–14–30–sep

La señora Santa Vasquez Sarat por 
medio de mandataria especial con 
representación, desea cambiar su 
nombre por Rosa María Vasquez 
Sarat, afectados oponerse en 1ª ca-
lle 2-11 zona 3 San Andrés Xecul, 
Totonicapán. JOSE LUIS JUAREZ 
CHAJ. Abogado y Notario Colegia-
do: 8412.

(197228–2)–1–14–30–sep

ORFA EDITH CABRERA MELCHOR 
se presentó en mi ofi cina Profesio-
nal ubicada en tercera avenida zona 
uno del Municipio de Poptún, depar-
tamento de Petén a solicitar cambio 
de nombre de su hija: JEREMY SE-
BASTIÁN CALEB CARÍAS CABRERA  
por el de SEBASTIÁN CALEB MEJÍA 
CABRERA, para los efectos lega-
les se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a la ofi cina Jurídica ubica-
da en tercera avenida zona uno del 
municipio de Poptún departamento 
de Petén.  Licenciada Yesenia Judith 
Galicia Villagrán. Abogada y Nota-
ria. Colegiada No. 21519. Poptún, 
Petén 24 de agosto de 2020.

(197260–2)–1–14–30–sep

ORFA EDITH CABRERA MELCHOR 
se presentó en mi ofi cina Profesional 
ubicada en tercera avenida zona uno 

del Municipio de Poptún, departa-
mento de Petén a solicitar cambio de 
nombre de su hija: MEREDITH ANA 
LEONELA CARÍAS CABRERA por el 
de MEREDITH ANA LEONELA MEJÍA  
CABRERA, para los efectos lega-
les se hace publicación. Emplazo a 
quienes se consideren afectados se 
presenten a la ofi cina Jurídica ubica-
da en tercera avenida zona uno del 
municipio de Poptún departamento 
de Petén.  Licenciada Yesenia Judith 
Galicia Villagrán. Abogada y Nota-
ria. Colegiada No. 21519. Poptún, 
Petén 24 de agosto de 2020.

(197261–2)–1–14–30–sep

JOSÉ CARLOS TEJADA CÁMBARA, 
solicita cambio de su nombre por el 
de JOSÉ CARLOS CÁMBARA MU-
ÑOZ. Efectos legales se hace publi-
cación.  Emplazo a quienes se con-
sideren perjudicados, se presenten 
a esta Notaría.  Guatemala, 25 de 
agosto de 2020.  Nelvin Ranferí Flo-
res Osorio, Abogado y Notario Co-
legiado 7812.  6ª calle 4-17 zona 1 
ciudad de Guatemala, Edifi cio Tikal, 
Torre Norte, 5º Nivel, Ofi cina 513.  
Tel. 5200-8528.

(197270–2)–1–14–30–sep

A mi ofi cina ubicada en la 2ª ave-
nida 5-47 zona 1, de la ciudad de 
Guatemala. Se presento MARÍA 
FERNANDA ESCOBAR AREVALO, a 
solicitar CAMBIO DE SU NOMBRE 
por el de MARÍA FERNANDA ALVA-
REZ AREVALO. Formalizar oposición 
por quienes se consideren perjudi-
cados. Guatemala, 26/8/2020 Lic-
da. Yenmy Sulin Barrios Castañeda. 
Col.27094.

(197282–2)–1–14–30–sep

AMADO MARTÍN LÓPEZ PÉREZ so-
licita cambio de nombre por DANIEL 
ISAÍAS LÓPEZ PÉREZ. Efectos lega-
les, se hace publicación. Afectados 
formular oposición a Ofi cina Pro-
fesional ubicada en 3era avenida, 
zona 1, San Miguel Ixtahuacán, San 
Marcos. Lic. SILVIO ISAÍAS AGUI-
LÓN CARDONA, Abogado y No-
tario, Col. 16,444. San Miguel Ixta-
huacán, 21 de septiembre de 2020.

(199005–2)–30–sep–14–29–oct

Jonathan Aaron Chicoj Pirir, solicita 
Cambio de Nombre, por el de Jo-
nathan Aaron Pirir Garcia. Se puede 
formalizar oposición por quienes se 
consideren perjudicados. Lic. Mario 
Auxiliador Pérez Cotzajay. Notario. 
col 11589. 9° Ave 10-72 z 1, of. 2 
25 septiembre 2020.

(198993–2)–30–sep–14–29–oct

Jorge Oswaldo Flores Palencia, so-
licita cambio de nombre por el de 
Hugo Ramiro Flores Palencia. Opo-
sición presentarla a mi Bufete ubica-
do en 10av. 3-26 z.1 Salamá, Baja 
Verapaz 9 de septiembre de 2020- 
Lic. Byron Lizandro Recinos Ramos, 
Abogado y Notario. Col.21945.

(198985–2)–30–sep–14–29–oct

El 21/9/2020 JAIRO NEHEMIAS 
FELIPE ASENCIO, se presentó a mi 
Notaría situada en 2a. Calle 1-30 
Zona 1, Quezaltepeque, Chiquimu-
la, a solicitar el cambio de nombre 
de su mandante MELVIN FRANCIS-
CO FELIPE ASENCIO por el de: REI-
VIN MARTÍNEZ CRUZ. Interesados 
pueden oponerse. Quezaltepeque, 
24/9/2020. Notario Mario Julián 
Méndez.Col.14105.

(198978–2)–30–sep–14–29–oct

DIEGO ALEXANDER BATZ CASIA solici-
ta CAMBIO DE NOMBRE por el de DIE-
GO FELIPE BATZ CASIA. Para oposición 
se cita en 7ª. Av. Callejón 5 6-35 zona 2 
San Pedro Sacatepéquez, departamento 
de San Marcos, 18/09/2020. Cindy 
Kassandra Dionisio Yac, Abogada y No-
taria. Col 24198.

(198975–2)–30–sep–14–29–oct

Héctor Rafael López Sun, solicitó 
Cambio de Nombre, por el de Hec-
tor Rafael Obregón Sun. Alguna 
oposición presentarla a la ofi cina 
ubicada en 29av 6-45 z.7. Quetgo. 
25-09-2020. Julio Luis Morales Gó-
mez, Notario. Col.18307.

(198138–2)–30–sep–14–29–oct

REMATES
PROCESO DE EJECUCIÓN EN 
LA VIA DE APREMIO No. 08003-
2020-00039. Of. 3a Este Juzgado 
señalo audiencia el día 14-10-
2020 a las 14:00 horas, remate en 
pública subasta de la fi nca urbana 
ubicada en el municipio de Colom-
ba Costa Cuca del departamento 
de Quetzaltenango, inscrita en el 
Segundo Registro de la Propiedad 
de Quetzaltenango con el número: 
236934, folio 194, del libro 507, 
del departamento de Quetzalte-
nango, con extensión superfi cial de 
210.00 Mts2. mide y linda: norte: 
21 mts, con Rigoberto Soto, sur: 21 
mts con Gonzalo Baten, oriente: 
10.45 mts, con Benito Vásquez ca-
lle de por medio, poniente: 10.45 
mts, con Cristóbal Romero. Hipote-
ca ocupa el primer lugar. Remate 
en virtud de ejecución promovida 
por la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Integral Salcaja Respon-
sabilidad Limitada, por medio de 
su Mandatario Judicial Especial 
con Representación Oscar Neftalí 
Gómez Poitan, para el pago de la 
cantidad de Q. 59,282.42, como 
saldo de capital, más intereses, y 
costas procesales, aceptándose 
postores que cubran el monto de 
la deuda. 

Efectos legales, publíquese. Juzgado 
Pluripersonal de Primera Instancia 
Civil y Económico Coactivo del de-
partamento de Totonicapán. Licda. 
Aura Marina Charchalac Ordóñez, 
Secretaria. Totonicapán 28-08-
2020.-
(197988–2)–16–23–30–septiembre

E.V.A. 01044-2015-00850 Ofi cial 
2º. Este Juzgado señalo la audiencia 
del día NUEVE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, a las DIEZ 
HORAS, para la venta en pública 
subasta del bien inmueble dado en 
garantía identifi cado como: Finca 
nueve mil novecientos sesenta y tres, 
folio cuatrocientos sesenta y tres, li-
bro ciento sesenta E de Guatemala. 
Finca Urbana consistente en Lote nú-
mero uno, sector H de Condominio 
El Frutal, identifi cado con la nomen-
clatura actual municipal  como cons-
ta en Certifi cacion de nomenclatura, 
extendida por la Municipalidad de 
Villa Nueva, del departamento de 
Guatemala, de fecha veintiséis de 
febrero del año dos mil veinte, ubi-
cada en catorce calle siete guion 
cero nueve, sector H, lote /frac uno, 
zona cinco, Colonia Condominio 
Residencial El Frutal, del municipio 
de Villa Nueva, departamento de 
Guatemala, de noventa y uno pun-
to nueve mil setecientos cincuenta 
metros cuadrados. Medidas y Colin-
dancias: De la estación cero al punto 
observado uno: con rumbo sureste, 
un ángulo de ochenta grados, cin-
cuenta y cuatro minutos, cincuenta 
y cuatro segundos, una distancia de 
seis punto quinientos metros, colin-
dando con lote catorce guion cero 
ocho; De la estación uno al punto 
observado dos: con rumbo suroeste, 
un ángulo de nueve grados, cinco 
minutos, seis segundos, una distan-
cia de catorce punto ciento cincuen-
ta metros, colindando con lote siete 
guion diecinueve; De la estación dos 
al punto observado tres: con rumbo 
noroeste, un ángulo de ochenta gra-
dos, cincuenta y cuatro minutos, cin-
cuenta y tres segundos, una distan-
cia de seis punto quinientos metros, 
colindando con catorce calle; De 

la estación tres al punto observado 
cero: con rumbo noreste, un ángu-
lo de nueve grados, cinco minutos, 
seis segundos, una distancia de ca-
torce punto ciento cincuenta metros, 
colindando con séptima avenida. 
DERECHOS REALES. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO DOS. Tén-
gase transcrita la sexta inscripción de 
derechos reales de la fi nca matriz, 
relativa a servidumbres de presa y 
toma de conducción  de agua, agua 
que goza, agua que goza, aprove-
chamiento de agua, derecho que 
tiene la Compañía de Ferrocarriles 
Internacionales de Centro América 
de tener un desvió o ramal de la vía 
férrea. DOMINIO. INSCRIPCION 
NUMERO TRES. Esta fi nca soporta 
la servidumbre de área verde y vista 
sobre el área frontal de cinco metros, 
cuyo objeto consistirá en que sobre 
las áreas afectadas, no podrá de-
sarrollarse construcción alguna que 
implique un primero y tercer nivel 
de la casa que afecte la libre vista y 
vista verde los Predios Dominantes. 
DOMINIO. INSCRIPCION NUME-
RO CUATRO. Esta fi nca soporta 
la servidumbre uso, contribución, 
construcción, luces y vistas a favor 
de la fi nca veintitrés, folio veintitrés, 
libro tres mil ciento noventa y uno de 
Guatemala por el hecho de formar 
parte del Condominio El frutal. DO-
MINIO. INSCRIPCION NUMERO 
CINCO. Esta fi nca goza la servi-
dumbre de paso, circulación vehi-
cular y peatonal, afectando el área 
de catorce mil cuatrocientos setenta 
y uno punto setecientos setenta y dos 
metros cuadrados de la fi nca cinco 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio cuatrocientos sesenta y cuatro, 
libro noventa y dos E de Guatemala.   
DOMINIO. INSCRIPCION NUME-
RO SEIS. Esta fi nca goza la servi-
dumbre de drenajes, comunicación 
telefónica, cable y conducción de 
energía eléctrica. Afectando la totali-
dad de la fi nca cinco mil novecientos 
sesenta y cuatro, folio cuatrocientos 
sesenta y cuatro, del libro noventa 
y dos E de Guatemala. DOMINIO. 
INSCRIPCION NUMERO SIETE. Se 
constituye sobre esta fi nca el Régi-
men de Copropiedad denominado 
Reglamento de propiedad en con-
dominio, administración y normas 
de convivencia del Condominio El 
Frutal, cuyo reglamento forma parte 
de esta inscripción, como se expresa 
en la inscripción número nueve de 
derechos reales de la fi nca matriz, 
fi nca cinco mil novecientos sesenta 
y cuatro, folio cuatrocientos sesenta 
y cuatro, libro noventa y dos E de 
Guatemala.  GRAVAMEN HIPOTE-
CARIO QUE LE APARECE VIGENTE 
A LA FINCA: Únicamente el que mo-
tiva la presente ejecución, promovi-
da por BANCO AGROMERCANTIL 
DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, por medio de su Mandatario 
Especial Judicial y Administrativo 
con Representación, para lograr el 
pago de CIENTO ONCE MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
QUETZALES CON SESENTA CEN-
TAVOS, más intereses y costas pro-
cesales. Se aceptarán posturas que 
cubran como base el monto del 
capital reclamado, más intereses y 
costas procesales. Se hace constar  
que se facciona el presente edicto 
de conformidad con la Certifi cación 
Registral obrante en autos.  

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación en la ciudad de 
Guatemala, el día once de septiem-
bre del año dos mil veinte. JUZGA-
DO OCTAVO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL. Lilian Rosana 
Balcarcel  Garcia, Secretaria.

(198599–2)–23–30–sep–07–oct

EJECUCIÓN VIA DE APREMIO 
01046-2019-01170.  OFICIAL Y 
NOTIFICADOR 3°. Este Juzgado 

señaló audiencia para el día SEIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
A LAS NUEVE HORAS, para la ven-
ta en pública subasta de la fi nca 
inscrita en el Registro General de 
la Propiedad de la Zona Central, 
fi nca número 4063 folio 63 libro 
369E de Guatemala, fi nca urbana  
consistente en LOTE DIECIOCHO 
MANZANA VEINTE del Complejo 
Habitacional denominado RESI-
DENCIALES NACIONES UNIDAS 
DOS ubicado en el kilómetro vein-
tiuno punto cinco antigua carretera 
que conduce a Amatitlán frente al 
Parque Naciones Unidas, ubicada 
en el municipio de Villa Nueva, 
departamento de Guatemala, de 
102.0000 m2. Medidas y colin-
dancias: al Norte con lote dieci-
nueve. Este con calle de la lotifi -
cación. Sur: con lote diecisiete y al 
Oeste con lotes ocho y nueve con 
las medidas siguientes: de la esta-
ción uno al punto observado dos 
una distancia de seis metros, azi-
mut cinco grados, cinco minutos y 
quince segundo; de la estación dos 
al punto observado tres, una dis-
tancia de 17.00 metros azimut 275 
grados cinco minutos y quince se-
gundos, de la estación tres al pun-
to observado cuatro una distancia 
de seis metros azimut 185 grados 
cinco minutos y quince segundos, 
de la estación cuatro al punto 
observado uno, una distancia de 
17.00 metros, azimut 95 grados, 
cinco minutos quince segundos. FI-
NANCIERA REFORMA SOCIEDAD 
ANÓNIMA  en su calidad de Fidu-
ciario del Fideicomiso denominado 
FIDEICOMISO DE GARANTÍA Y 
ADMINISTRACIÓN RESIDENCIA-
LES NACIONES UNIDAS DOS es 
propietaria de esta fi nca por ha-
berla desmembrado para sí mismo 
de la Finca 7855 Folio 355 Libro 
236E de Guatemala. Derechos 
Reales. Domino.  Inscripción nú-
mero 2: Téngase transcrita (s) la 
(s) 2da inscripción (es) de derechos 
reales de la fi nca matriz, relativa a 
una servidumbre de instalación de 
líneas de conducción de energía 
eléctrica, postes, torres, cables, 
transformadores, anclas y demás 
equipo que sea necesario para su 
objetivo de conducir y distribuir 
energía eléctrica de acuerdo a la 
EEGSA. Inscripción número 3: So-
bre ésta fi nca se constituye la servi-
dumbre voluntaria, perpetua y recí-
proca, DE USO DE LOTIFIACIÓN 
RESIDENCIAL, la cual GOZA Y 
SOPORTA a la vez, juntamente con 
las fi ncas que cita la copia fi nal, de 
acuerdo a las siguientes disposicio-
nes: a) Todas las fi ncas desmem-
bradas son a la vez predio sirviente 
y dominante entres sí, a excepción 
de las áreas verdes y calles; b) 
Queda prohibido alterar o modi-
fi car el diseño de la construcción 
de la casa que se construya sobre 
la fracción, en el entendido que 
cualquier modifi cación posterior 
signifi cativa a su edifi cación debe 
obligadamente hacerse de acuerdo 
a los planos de construcción y di-
seño de las casas de la lotifi cación 
que se encuentran en la Municipa-
lidad de Villa Nueva, Departamen-
to de Guatemala, y en la entidad 
Inversiones y Desarrollos, Sociedad 
Anónima los cuales serán del pleno 
conocimiento de los compradores 
de las fracciones; c) queda prohi-
bido destinar cada vivienda para 
más de una familia, en virtud de lo 
cual, cada casa es eminentemente 
familiar; d) no se podrá destinar 
ninguna vivienda para activida-
des comerciales, industriales, de 
ofi cina o análogas y no se podra 
edifi car sobre la fracción desmem-
brada más de dos pisos o niveles 
de construcción; e) No se podrá 
instalar sobre la fracción desmem-
brada o sobre la casa construida, 

construcciones provisionales de 
ningún tipo, de madera, lámina de 
cualquier tipo, teja fi brolit, lámi-
nas plásticas, lámina troquelada o 
cualquier material similar; f) En las 
viviendas únicamente podrán reali-
zarse actividades que no perturben 
la tranquilidad social y la racional 
convivencia de un complejo resi-
dencial, quedando expresamente 
prohibido la venta de licor en las 
viviendas; g) no se podrá destinar 
ningún lote, jardin o área verde 
para estacionamiento de vehí-
culos y exclusivamente las áreas 
diseñadas deberán ser utilizadas 
para este fi n, quedando a la vez 
prohibido sin excepción, el esta-
cionamiento de vehículos pesados 
o maquinaria de cualquier tipo 
sobre las calles, avenidas, garages 
y boulevares de la lotifi cación;  h) 
Es prohibido el ingreso a la lotifi -
cación de vehículos de transporte, 
pesado, tales como camiones, ca-
mionetas, trailers, tractores, mon-
tacargas, plumas, grúas, buses, 
camiones de bajo tonelaje, vehí-
culos destinados a la construcción 
y cualquier tipo de maquinaria pe-
sada, en el entendido de que esta 
enunciación es meramente des-
criptiva y jamás limitativa y no será 
aplicable para los desarrolladores 
del proyecto; i) Queda prohibido 
destinar el techo, balcones o áreas 
verdes frontales del inmueble para 
colgar ropa o cilindros de gas; j) 
es prohibido el desmembramiento 
de las fracciones que constituyen la 
urbanización. Inscripción Número 
4. FINANCIERA SUMMA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA es dueño (a) de 
esta fi nca en virtud de modifi ca-
ción de la denominación social de 
la Financiera Reforma, Sociedad 
Anónima, de conformidad con la 
Resolución de la Junta Monetaria 
JM-148-2004 inserta en el pun-
to 4 del Acta 50-2004 de fecha 
8 de diciembre de 2004. Inscrip-
ción Número 5. Los ejecutados 
por Q251,339.29 compró(aron) 
a Financiera Summa, Sociedad 
Anónima, esta fi nca más el im-
puesto al valor agregado IVA que 
hacen un total de Q281,500.00. 
Del precio pagaron Q14,500.00 
y el saldo como se indica en  la 
inscripción hipotecaria número 1 
de esta fi nca. GRAVÁMENES  HI-
POTECARIOS: Únicamente el que 
motiva la presente ejecución, pro-
movida por BANCO DE AMERICA 
CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por medio de su Mandatario Espe-
cial Judicial con  Representación, 
Alejandro Barreda Garcia, para 
obtener el pago de DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO QUETZA-
LES CON QUINCE CENTAVOS, 
más intereses y costas procesales. 
Hipotecas. Inscripción Número 2. 
BANCO DE AMERICA CENTRAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA es dueña 
del crédito anterior No.1 de esta 
fi nca. Fusión por absorción con el 
BANCO REFORMADOR, SOCIE-
DAD ANÓNIMA de conformidad 
con la escritura No.640 autorizada 
el 16 de noviembre de 2015 por el 
Notario RAUL PAIZ VALDEZ. Ocu-
pa el PRIMER LUGAR. Solicitud de 
inscripción de la fusión por la cita-
da entidad por medio de su Repre-
sentante Legal de fecha 24 de abril 
de 2019 Para los efectos de ley, se 
hace la presente publicación con la 
certifi cación extendida por el  Re-
gistro General de la Propiedad de 
la Zona Central de Guatemala que 
obra en autos de fecha nueve de 
enero de dos mil veinte. 

Guatemala, ocho de septiembre de 
dos mil veinte.  ABOGADA DARIS 
CAROLINA DE MATA MEDRANO.  
–SECRETARIA-

(198923–2)–29–30–sep–2–oct
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EJECUCIÓN VIA DE APREMIO 
01162-2019-01159 Of. y Not. 3º. 
Este Juzgado señaló la audiencia el 
día CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTE A LAS OCHO 
HORAS CON CUARENTA Y CIN-
CO MINUTOS, para la venta en 
pública subasta del bien inmueble 
inscrito en el Registro General de la 
Propiedad de la Zona Central bajo 
el siguiente número: DERECHOS 
REALES. DOMINIO. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: Finca mil trescien-
tos noventa y tres (1393) folio tres-
cientos noventa y tres (393) Libro 
setecientos veintitrés E (723E) del 
departamento de Guatemala, fi nca 
urbana consistente en LOTE NU-
MERO DIEZ (10) DEL SECTOR “K” 
DEL CONDOMINIO JARDINES 
DEL CARMEN IDENTIFICADO 
CON LA NOMENCLATURA MUNI-
CIPAL CUATRO GUION SESENTA  
(04-60), ubicada en el municipio 
de Villa Nueva, departamento de 
Guatemala, de ochenta y dos pun-
to quinientos mil metros cuadrados 
(82.500000 m2). MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS: De la estación cero 
cero (00) al punto de observación 
cero uno (01), un azimut de dos-
cientos veintiún grados (221º), ca-
torce minutos (14’), trece segundos, 
con una distancia recta de cero 
cinco punto quinientos metros 
(05.500 M.), colindando con Fuen-
tes del Valle IV. De la estación cero 
uno (01) al punto de observación 
cero dos (02), un azimut de tres-
cientos once grados (311º), catorce 
minutos (14’), trece segundos 
(13”), con una distancia recta de 
quince punto cero cero cero metros 
(15.000 M.), colindando con lote 
numero cuatro guion sesenta y seis. 
De la estación cero dos (02) al pun-
to de observación cero tres (03), un 
azimut de cero cuarenta y un gra-
dos (041º), catorce minutos (14’), 
trece segundos (13”), con una dis-
tancia recta de cero cinco punto 
quinientos metros (05.500 M.), co-
lindando con diecinueve avenida 
“B”. De la estación cero tres (03) al 
punto de observación cero cero 
(00), un azimut de ciento treinta y 
un grados (131º), catorce minutos 
(14’), trece segundos (13”), con 
una distancia recta de quince punto 
cero cero cero metros (15.000 M.), 
colindando con lote número cuatro 
guión cincuenta y seis. Con un va-
lor estimado de: Ochenta y seis mil 
trescientos sesenta y dos quetzales 
(Q86,362.00). PROMOTORA DEL 
CARMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
es propietaria de esta fi nca por ha-
berla desmembrado para sí mismo 
de la Finca novecientos ochenta y 
nueve (989) Folio cuatrocientos 
ochenta y nueve (489) Libro qui-
nientos sesenta y dos E (562E) de 
Guatemala. INSCRIPCIÓN NÚME-
RO DOS: Esta fi nca soporta la ser-

vidumbre de USO y CONSTRUC-
CIÓN. INSCRIPCIÓN NÚMERO 
TRES: Esta fi nca soporta la servi-
dumbre DE AREA VERDE, CONS-
TRUCCIÓN, USO Y VISTA. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO CUATRO: 
Esta fi nca Soporta la servidumbre 
SERVIDUMBRE DE CONDOMINIO 
Y USO, CONTRIBUCIÓN, CONS-
TRUCCIÓN, LUCES Y VISTAS. INS-
CRIPCIÓN NÚMERO CINCO: Los 
ejecutados son dueños por compra. 
INSCRIPCIÓN NÚMERO SEIS: Se 
rectifi ca(n) la(s) inscripción(es) 
número(s) uno de dominio de esta 
fi nca en el sentido siguiente: APE-
LACIÓN NO. noventa y ocho guión 
dos mil quince 
(01165-2012-00800) Of. Cuatro. 
SALA QUINTA DE LA CORTE DE 
APELACIONES DEL RAMO CIVIL Y 
MERCANTIL EL INFRASCRITO MA-
GISTRADO PRESIDENTE, DE LA 
SALA QUINTA DE LA CORTE DE 
APELACIÓN DEL RAMO CIVIL Y 
MERCANTIL DEL DEPARTAMENTO 
DE GUATEMALA, AL SEÑOR RE-
GISTRADOR GENERAL DE LA PRO-
PIEDAD DE LA ZONA CENTRAL DE 
GUATEMALA HACE SABER: Que 
dentro proceso arriba identifi cado 
promovido por LUIS ALBERTO BA-
RILLAS VASQUEZ, en su calidad de 
Alcalde de la Municipalidad de San 
Miguel Petapa, departamento de 
Guatemala, se dictó auto de fecha 
cinco de agosto dos mil quince 
donde se ordenó se proceda a rec-
tifi car las inscripciones y desmem-
braciones sobre la fi nca INSCRITA 
EN EL REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD que a continuación se detalla. 
POR TANTO: Solicito usted se sirva 
ordenar a quien corresponda a 
efecto que se proceda a LA RECTI-
FICACION sobre FINCAS A) LAS 
INSCRIPCIONES Y DESMEMBRA-
CIONES que se derivaron de las 
fi ncas trescientos veinticuatro (324), 
folio cuatrocientos veinticinco 
(425), del libro veintiuno (21), Anti-
guo de Guatemala y de la FINCA 
cinco mil setecientos veintitrés 
(5723), folio doscientos cincuenta 
(250), del libro sesenta y dos (62), 
de Amatitlán, haciendo constar que 
las mismas se encuentran en la ju-
risdicción de SAN MIGUEL PETAPA, 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. 
Así, como las subsiguientes inscrip-
ciones de derechos reales de las 
fi ncas matrices que se derivan de 
las fi ncas trescientos veinticuatro 
(324) folio cuatrocientos veinticinco 
(425), del libro veintiuno Antiguo 
de Guatemala, y de la fi nca cinco 
mil setecientos veintitrés (5723) fo-
lio doscientos cincuenta (250) libro 
sesenta y dos (62), de Amatitlán; B) 
la ubicación de dichas fi ncas des-
membradas de las anteriores pues-
to que se les consigno por ERROR 
jurisdicción de VILLA NUEVA cuan-
do legalmente corresponde juris-

dicción de SAN MIGUEL PETAPA, 
siendo estas las fi ncas que a conti-
nuación detallan: A) Finca número 
ciento quince (115), folio ciento 
quince (115) del libro tres mil seten-
ta y seis (3076) de Guatemala. B) 
fi nca ocho mil novecientos cinco 
(8905), folio cuatrocientos cinco 
(405), del libro trescientos treinta y 
ocho E (338E) de Guatemala. C) 
fi nca número siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho (7848), folio tres-
cientos cuarenta y ocho (348), del 
libro ciento dieciséis E (116E) de 
Guatemala. D) fi nca número nueve 
mil novecientos ochenta y ocho 
(9988), folio cuatrocientos ochenta 
y ocho (488), del libro doscientos 
ochenta E (280E) de Guatemala. E) 
fi nca número siete mil noventa y 
cuatro (7094), folio noventa y cua-
tro (94), del libro ciento noventa y 
cinco E (195E) de Guatemala. E) 
fi nca número nueve mil setecientos 
treinta y seis (9736), folio doscien-
tos treinta y seis (236) del libro dos-
cientos veinte E (220E), de Guate-
mala. G) fi nca número nueve mil 
setecientos treinta y siete (9737), 
folio doscientos treinta y siete, del 
Libro doscientos veinte E (220E) de 
Guatemala. H) fi nca número cinco 
mil quinientos setenta y seis (5576), 
folio setenta y seis (76), del libro 
doscientos setenta y dos E (272E), 
de Guatemala. I) fi nca número 
veintitrés mil doscientos cincuenta y 
seis (23256), folio ciento cuarenta y 
dos (142), del libro quinientos cin-
cuenta y dos (552) de Guatemala 
C) todas las demás desmembracio-
nes no descritas anteriormente que 
se originaron de las fi ncas matrices 
en mención, sea que se hubieran 
unifi cado con otras fi ncas de la mis-
ma jurisdicción, formando fi ncas 
nuevas o en su defecto hubieran 
pasado a formar servidumbre o 
cualquier otro derecho real sobre 

ella; en virtud que la primera ins-
cripción de donde se originaron las 
demás desmembraciones pertenece 
a las fi ncas ubicadas en jurisdicción 
del Municipio de San Miguel Peta-
pa, del departamento de Guatema-
la. HIPOTECAS. INSCRIPCIÓN 
NÚMERO UNO: Los ejecutados 
propietario(a)(s) de esta fi nca 
constituye(n) hipoteca cedularia so-
bre la misma, bajo el sistema FHA, 
por trescientos setenta y cinco mil 
quetzales (Q375,000.00), cuyo 
plazo es veinticinco años iniciando 
el uno de enero de dos mil trece y 
vencerá el día último del mes de 
diciembre de dos mil treinta y siete, 
pagando intereses al tipo de seis 
punto cero cero por ciento (6.00%) 
anual fi ja durante un periodo de 
seis meses, sobre saldos deudores 
desde el primero de enero de dos 
mil trece réditos que serán pagade-
ros el día último de cada mes; y 
bajo la condición que la parte emi-
sora efectué sus pagos mensuales 
puntualmente; fi nalizando este pe-
riodo la tasa de intereses inicial 
mencionada será variable y confor-
me el Banco vaya fi jando nueva 
tasa de interés en el futuro, la tasa 
de  interés inicial aquí pactada irá 
variando aumentándose o disminu-
yéndose y ajustándose automática-
mente a la tasa máxima que fi je El 
Banco en sus créditos hipotecarios 
a partir de la fecha que estipula la 
resolución del Banco. La cédula 
que será única, se emite al portador 
y se identifi ca con el No. UTR seis 
guión trescientos ochenta y cuatro 
guión veinticinco. Se emitió el Res-
guardo de Asegurabilidad número 
once guión cero dos mil doscientos 
noventa y dos,  fechado cuatro de 
septiembre de dos mil doce. BAN-
CO G&T CONTINENTAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, actuará como 
entidad aprobada del F.H.A. Esta 

hipoteca ocupa el Primer lugar. 
Esta hipoteca es la que ocupa el 
PRIMER lugar y es la que motiva la 
presente Ejecución en Vía de Apre-
mio, la cual es promovida por BAN-
CO G&T CONTINENTAL, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, a través de su 
Mandataria Judicial con Facultades 
Especiales y Representación, para 
obtener el pago de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRECE 
QUETZALES CON DIECISIETE 
CENTAVOS (Q.341,013.17) en 
concepto de capital más intereses, 
gastos y costas procesales que se 
causen hasta que se haga efectivo 
el pago. Se aceptan posturas que 
cubran la base del capital reclama-
do, más intereses y costas procesa-
les. El presente edicto se extiende 
de conformidad a las certifi cacio-
nes extendidas por el Registrador 
Auxiliar del Registro de la Propie-
dad de la Zona Central respectiva, 
la cual obra en el presente proceso. 

Para los efectos legales se hace la 
presente publicación. En la ciudad 
de Guatemala el siete de septiem-
bre de dos mil veinte. ABOGADO 
RICARDO JOSÉ RUIZ ALVARADO, 
SECRETARIO, JUZGADO DÉCIMO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DE GUATE-
MALA.

(198584–2)–23–30–sep–07–oct

E.V.A.  01046-2017-01116 Of. 
1º. Este juzgado señalo audiencia 
para el día NUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE A LAS DOCE 
HORAS  para la venta en pública 
subasta de la fi nca  4395 folio 
395 libro 349E de Guatemala, 
fi nca rustica consistente en Frac-
ción del lote 2 manzana “B” Sec-
tor B-3 Lotifi cación San Cristóbal 
zona 8, ubicada en el municipio 
de Mixco, departamento de Gua-

temala, de 175.0000 m2.  Medi-
das y colindancias: Nor-poniente: 
10.00 metros con el lote número 
4. Sur-Oriente: 10.00 metros con 
avenida.  Nor-Oriente: 17.50 me-
tros con Walter Vicente Choxon de 
León.  Sur-Poniente: 17.50 metros 
con fi nca matriz.   Xiomara Catania 
Borrayo Ismatul es propietario de 
esta fi nca por haberla desmembra-
do para sí mismo de la fi nca 781 
Folio 28 Libro 1296 de Guatema-
la.   Inscripción Número: 2  Ténga-
se transcrita(s) la 2 inscripción(es) 
de derechos reales de la fi nca 
matriz, relativa a servidumbre de 
paso, toma del agua del rio Villa-
lobos y líneas de transmisión de 
energía eléctrica.  Inscripción Nú-
mero: 3  La parte ejecutada por 
Q15,000.00 compró(aron) a Xio-
mara Catania Borrayo Ismatul esta 
fi nca, precio pagado. GRAVAMEN 
HIPOTECARIO VIGENTE: Única-
mente el gravamen hipotecario 
que motiva la presente ejecución 
promovida por  FEDERICO GUI-
LLERMO NAJERA GUERRA para 
lograr el pago de  SETECIENTOS 
MIL QUETZALES  más intereses, 
gastos y costas procesales, se 
aceptarán posturas que cubran la 
base del capital reclamado, más 
intereses, recargos, costas proce-
sales y demás rubros incluidos en 
el memorial de demanda. El edicto 
se realizó en base a la certifi cación 
extendida por el  Registro General 
de la Propiedad con fecha veinte 
de junio de dos mil diecinueve.  

Y para los efectos legales se hace 
la presente publicación.  Guate-
mala, nueve de septiembre de dos 
mil veinte.  Abogada Daris Caroli-
na De Mata Medrano.  Secretaria, 
Juzgado Quinto De Primera Instan-
cia Civil.
(197964–2)–16–23–30–septiembre

(199091-2)–30–septiembre (199092-2)–30–septiembre (199093-2)–30–septiembre

(199170-2)–30–septiembre
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(198153-2)–30–septiembre

(198154-2)–30–septiembre

(198155-2)–30–septiembre

(198159-2)–30–septiembre
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(198164-2)–30–septiembre

(198165-2)–30–septiembre(198157-2)–30–septiembre

(199185-2)–30–septiembre
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(199127-2)–30–septiembre(199146-2)–30–septiembre

(199151-2)–30–sep–1–oct
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(199180-2)–30–septiembre

(199123-2)–30–septiembre(198162-2)–30–septiembre

(199119-2)–30–septiembre
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(199171-2)–30–septiembre (199167-2)–30–septiembre

(199187-2)–30–septiembre




